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BOLETIN Nº224 

LISTADO DE ORDENANZAS 

7984 DESE continuidad a las calles Rankulche, Pilagás, Sanavirón y Lule, conforme 

Anexo I de la presente norma. 

7985 RATIFICA Convenio Marco  celebrado entre la  Municipalidad de Villa María, y el 

Instituto del Rosario Modalidad Especial, la Escuela Especial Clotilde Sabattini y la 

Escuela Especial Pablo VI Anexo I.D.A, el que como Anexo I se adjunta y forma parte 

de la presente.- 

7986 RATIFICA Addenda y  Addenda II celebradas entre la Municipalidad de Villa María,  

y el Sindicato Unión Obreros y Empleados Municipales, representado, las que como 

Anexo I y II se acompañan a la presente. - 

7987RATIFICA Convenio de Colaboración y Capacitación celebrado entre la Cooperativa 

“Comunicar y por la otra la Municipalidad de Villa María  

7988 RATIFICA Convenio de Cooperación Interinstitucional celebrado entre la Municipalidad 

de Villa María y el Fondo de Intercambio Agrario Argentino – Israeli (KKL)  

7989 RATIFICA Contrato de Locación y Addenda, celebrados entre el Sr. Mario Alberto     

DE ZARATE, D.N.I. N° 11.785.824, y la Municipalidad de Villa María. 

7990 MODIFICA el artículo 1º  y 2º de la Ordenanza Nº 7.969 

7991 MODIFICA el artículo 1º de la Ordenanza Nº7.968. 

7992 RATIFICA contrato de comodato celebrado entre la Municipalidad de Villa María y 

la Asociación Civil sin fines de lucro Teatro de Herrejes, 

7993 RATIFÍCA Contrato de Comodato de Inmueble celebrado entre la Municipalidad de 

Villa María, y por la otra el CLUB ATLETICO TALLERITO ASOCIACION 

CIVIL,  el CLUB ATLETICO Y BIBLIOTECA UNION CENTRAL, CIEF 

HANDBALL ASOCIACION CIVIL y ASOCIACION CIVIL VILLA MARIA 

HANDBALL A.C.V.M.H. 

7994 DISPONE actualizar la tarifa de saneamiento (Aguas, Cloacas, desagües pluviales y 

mantenimiento de la Planta Depuradora), en un 48,40 % (cuarenta y ocho coma 

cuarenta por ciento), con vigencia a partir del consumo devengado desde el mes de 

octubre del 2023 

7995 ERIJA en el Paseo Nunca Más, ubicado entre Av. Dante Alighieri y Av. Naciones 

Unidas, una escultura en homenaje a los sobrevivientes del periodo genocida 

1976/1983 de la Ciudad de Villa María, en el marco histórico de los 47 años de la 

dictadura cívico-militar y 40 años de democracia ininterrumpidos. 

7996 RATIFICA Convenio de Adhesión al “Programa de Infraestructura de Centros de 

Desarrollo Infantil” para la Ejecución del Proyecto “Nuevo Centro de Desarrollo 



Infantil Barrio Padre Mugica”- entre la  Municipalidad de Villa María y la Secretaría 

de Obras Publicas 

7997 RATIFICA Contrato de Locación celebrado entre los Sres. Gabriel Adrián López 

D.N.I N° 21.757.580, Sebastián Diego López D.N.I N° 24.119.156, Juan Marcelo 

López D.N.I N° 26.207.303  y el Sr. Intendente Municipal, el que como Anexo I y 

Anexo II se acompañan. 

7998 RATIFICA Contrato de Locación, celebrado entre la señora Silvina Andrea 

SCAGLIA, D.N.I Nº 23.497.315 y la Municipalidad de Villa María, el que como 

Anexo I se adjunta y forma parte de la presente 

7999 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre los señores 

Martilleros, Marcelo Andrés BIANCIOTTO M.P. 05-3661, Ángel Alberto RIZZO 

M.P. 05-2708 y Carlos Alberto ZURRO M.P. 05-1423   por una parte y,  la 

Municipalidad de Villa María. 

8000 DESIGNA con el nombre de “Sensei José Caminos” al Playón Deportivo de B° Las 

Acacias, ubicado en calle Las Magnolias 159 de nuestra ciudad. 

8001 RATIFICA Convenio de Dación en pago, celebrado entre la Municipalidad de Villa 

María y el señor Diego SOBRINO, D.N.I Nº 17.145.604.  

8002 DISPÓNE un cargo fijo de mantenimiento de planta depuradora por cada unidad de 

uso del inmueble, categorizado dentro del sistema de Renta Fija, en un valor 

equivalente a 66 (sesenta y seis)  m3 de agua para el primer segmento de consumo de 

la Categoría A. 

8003 PRESTA acuerdo, a partir del día de la fecha como miembro de la Sindicatura de la 

E.M.T.U.P.SE. 

8004 DESIGNA a la calle pública, con origen en Ruta Nacional 158, con el nombre de 

“Vicegobernador Ángel Reale” a calle paralela a Intendente Seppey, según plano que 

se adjunta como Anexo I. 

8005 RATIFICA Convenio celebrado entre AADI-CAPIF A.C.R. y la Municipalidad de 

Villa María que como Anexo I se acompaña a la presente. 

8006 ACEPTA y AGRADECE la donación efectuada por la Sra. Susana Morath, D.N.I Nº 

5.467.350, quien dona al municipio un sable de suboficial perteneciente al extinto 

Sub Oficial Mayor del Ejército Argentino, Juan Bautista Morath 

8007 DESAFECTA, del Dominio Público Municipal, los bienes muebles que se detallan 

en el Anexo I. 

 

 

 



ORDENANZAS 

ORDENANZA Nº 7.984 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- DESE continuidad a las calles Rankulche, Pilagás, Sanavirón y Lule, conforme 

Anexo I de la presente norma. 

Art. 2º.- DESIGNASE a la calle pública, con origen en calle Rankulche, paralela a calle 

Chulupi, con el nombre de Aymara, conforme Anexo I de la presente norma. 

Art. 3º.- DESÍGNASE a la calle pública, entre calles Francisco García y Lule, con el nombre 

de Atacama, conforme Anexo I de la presente norma. 

Art. 4º.- DISPÓNGASE que el Departamento Ejecutivo Municipal, adecue las 

nomenclaturas urbanas viales en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 

precedentes y coloque la cartelería adecuada. 

Art. 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
 Presidente  Concejo Deliberante 

Ab. Pablo MOLINA 

Secretario Habilitado Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°773 

Villa María, 22 de Agosto de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 



ORDENANZA Nº 7.985 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio Marco  celebrado entre la   Municipalidad de Villa 

María, representada por el Señor Secretario de Educación Cultura y Promoción de la Ciencia 

Prof. Rafael SACHETTO por una parte, y por la otra, El Instituto del Rosario Modalidad 

Especial representada por su Vicedirectora Sra. Natalia PEREZ D.N.I. Nº 23.835.457, La 

Escuela Especial Clotilde Sabattini representada por su Vicedirectora Sra. Nora MARIN 

D.N.I Nº 22.383.543 y por La Escuela Especial Pablo VI Anexo I.D.A. representada por su 

Directora Sra. Marcela Petrucci D.N.I. Nº 17.671.352  con fecha veintinueve   de agosto   de 

dos mil veintitrés , el que como Anexo I se adjunta y forma parte de la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRES.  

 

Claudia ARIAS 
Concejal Vice  Presidente 1º Concejo Deliberante 

Ab. Pablo MOLINA 

Secretario Habilitado Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°811 

Villa María, 22 de Agosto de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 7.986 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 



Art. 1º.- RATIFICASE la Addenda y la Addenda II celebradas entre la Municipalidad de 

Villa María, representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo 

GILL, el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Héctor MUÑOZ y la Sra. Secretaria de Economía y 

Modernización, Cra. Daniela LUCARELLI, y el Sindicato Unión Obreros y Empleados 

Municipales, representado por su Secretario General, Sr. Sergio RODRIGUEZ y el 

Secretario Adjunto, Sr. Juan VAZQUEZ, por la otra, con fecha treinta y uno de agosto de 

dos mil veintitrés y dieciocho de Septiembre de dos mil veintitrés, respectivamente, las que 

como Anexo I y II se acompañan a la presente. - 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
 Presidente  Concejo Deliberante 

Ab. Pablo MOLINA 

Secretario Habilitado Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°838 

Villa María, 29 de Setiembre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 7.987 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Colaboración y Capacitación celebrado entre la 

Cooperativa “Comunicar” representada por su Presidenta María Victoria ARAUJO por una parte, y 

por la otra la Municipalidad de Villa María representada por el Sr. Intendente Municipal Ab. Martin 

Rodrigo GILL y por la Sra. Secretaria de Inclusión Social y Territorial, María Celeste CURETTI. 



Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS  

MIL VEINTITRES.  

 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretario Comisiones Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°857 

Villa María, 09 de Octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 7.988 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Cooperación Interinstitucional celebrado entre la 

Municipalidad de Villa María representada por el Sr. Intendente Municipal de Villa María Ab. Martin 

Rodrigo GILL, por una parte, y por la otra el FONDO DE INTERCAMBIO AGRARIO 

ARGENTINO – ISRAELI (KKL) representado por el Sr. Daniel LEW. Celebrado en la Ciudad de 

Villa María a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil veintitrés.  

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 



Alicia BERTAZA 

 Secretario Comisiones Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°858 

Villa María, 09 de Octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 7.989 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Contrato de Locación y Addenda, celebrados entre el Sr. Mario 

Alberto DE ZARATE, D.N.I. N° 11.785.824, en su carácter de LOCADOR, por una parte, y 

la Municipalidad de Villa María representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal, 

Ab. Martín Rodrigo GILL, el señor Jefe de Gabinete, Dr. Héctor Guillermo MUÑOZ y la 

señora Secretaria de Economía y Modernización, Cra. Daniela LUCARELLI, por la otra, con 

fecha veinticinco de agosto del año dos mil veintitrés y siete de septiembre de dos mil 

veintitrés respectivamente, que como Anexo I y II se acompañan a la presente. - 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°859 

Villa María, 09 de Octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 



ORDENANZA Nº 7.990 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- MODIFIQUESE el artículo 1º de la Ordenanza Nº 7.969, el que quedará redactado 

de la siguiente manera:             

“Art. 5º.- FIJASE en la suma de pesos Ciento Ochenta y Cinco ($ 185,00) el 

“Boleto Urbano” abonando con la tarjeta SUBE VM, a partir de la sanción de la 

presente.  

Art. 2º.- MODIFIQUESE el artículo 2º de la Ordenanza Nº 7.969, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: “Art 6º.- FIJESE en la suma de pesos doscientos ($200,00), el “Boleto 

urbano pago en efectivo”, a partir de la sanción de la presente.  

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS  

MIL VEINTITRES. 

 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante 
Promulgada por Decreto N°860 

Villa María, 09   de octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 7.991 

  



EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

Art. 1º.- MODIFIQUESE el artículo 1º de la Ordenanza 7.968 el que quedara redactado de 

la siguiente manera: 

Art. 1º.- MODIFIQUENSE los artículos 5º, 6º, 7º y 8º de la Ordenanza Nº 7.944, los 

que quedarán redactados de la siguiente manera:              

 Art. 5º.- FIJASÉ la TARIFA DIURNA para la prestación del Servicio Público de 

Transporte en Auto de Alquiler bajo la modalidad de Taxi, en la suma de pesos 

cuatrocientos setenta y cinco ($475,00), a partir de la sanción de la presente.   

Art. 6º.- ADICIONASE a la Tarifa diurna la suma de pesos veinte y cinco ($25) por 

cada cien metros (100 metros) de recorrido adicional y/o minuto de espera, a partir 

de la sanción de la presente. 

 Art. 7º.- FIJASÉ la TARIFA NOCTURNA para la prestación del Servicio Público 

de Transporte en Auto de Alquiler bajo la modalidad de Taxi, en la suma de pesos 

quinientos cuarenta y siete ($547,00), a partir de la sanción de la presente. 

             Art. 8º.- ADICIONASE a la tarifa nocturna la suma de pesos treinta ($30,00) por 

cada cien metros (100 metros) de recorrido adicional y/o minuto de espera, a partir 

de la sanción de la presente. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 



Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante 
Promulgada por Decreto N°861 

Villa María, 09 de Octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 7.992 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

Art. 1º.- RATIFICASE el contrato de comodato celebrado con fecha treinta y uno de mayo 

de dos mil veintitrés, entre la MUNICIPALIDAD DE VILLA MARIA, representada por el 

Sr. Intendente Municipal, Ab. Martin Rodrigo GILL, el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Héctor 

Guillermo, MUÑOZ, y el Sr. Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, 

Prof. Rafael Oscar SACHETTO, y por otra parte la ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE 

LUCRO TEATRO DE HERREJES, representada por su Presidente Sr. Andrés BRARDA, el 

Secretario Sr. Mariano MARTINEZ SACO; Que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2°. - Facultase al D.E.M. a reglamentar lo dispuesto en el art. 9°, en su último párrafo, 

del contrato de comodato que se adjunta a la presente. 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante 
Promulgada por Decreto N°878 



Villa María, 18 de octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 7.993 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFÍCASE el Contrato de Comodato de Inmueble celebrado entre la 

Municipalidad de Villa María, representada por el señor Intendente Municipal, Ab. Martin 

Rodrigo GILL y el señor Secretario Gobierno Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Eduardo L. RODRIGUEZ, por una parte y por la otra el CLUB ATLETICO TALLERITO 

ASOCIACION CIVIL, representada por su Presidente Claudio Daniel GONZALEZ, el 

CLUB ATLETICO Y BIBLIOTECA UNION CENTRAL, representada por su Presidente 

Leonardo Raúl NEGRINI, CIEF HANDBALL ASOCIACION CIVIL , representada por 

su Presidente Julio Cesar ALICIARDI y ASOCIACION CIVIL VILLA MARIA 

HANDBALL A.C.V.M.H, representada por su Presidente Walter Andrés POMBA con 

fecha nueve de junio  de dos mil veintitrés, que como anexo I, forma parte de la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°879 

Villa María, 18 de octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 



 

ORDENANZA Nº 7.994 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- DISPONESE actualizar la tarifa de saneamiento (Aguas, Cloacas, desagües 

pluviales y mantenimiento de la Planta Depuradora), en un 48,40 % (cuarenta y ocho coma 

cuarenta por ciento), con vigencia a partir del consumo devengado desde el mes de octubre 

del 2023. 

Art. 2º.- DISPONGASE la actualización de los Anexos I, II y III de la Ordenanza Nº 7.919 

en el porcentaje establecido en el artículo 1º. 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°880 

Villa María, 18 de octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 7.995 

  



EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- ERIJASE en el Paseo Nunca Más, ubicado entre Av. Dante Alighieri y Av. 

Naciones Unidas, una escultura en homenaje a los sobrevivientes del periodo genocida 

1976/1983 de la Ciudad de Villa María, en el marco histórico de los 47 años de la dictadura 

cívico-militar y 40 años de democracia ininterrumpidos. - 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°881 

Villa María, 18 de octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 7.996 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Adhesión al “Programa de Infraestructura de 

Centros de Desarrollo Infantil” para la Ejecución del Proyecto “Nuevo Centro de Desarrollo 

Infantil Barrio Padre Mugica” Municipalidad de Villa María, Provincia de Córdoba 

celebrado  entre La Municipalidad de Villa María, representada por el Sr. Intendente 

Municipal Ab. Martin Rodrigo GILL D.N.I Nº 23.181.599, por una parte, y por la otra la 



Secretaría de Obras Publicas dependiente del Ministerio de Obras Publicas representada por 

el Sr. Secretario, Arq. D. Carlos Augusto RODRIGUEZ D.N.I. Nº 17.255.823 con fecha 

dieciséis  de junio de dos mil veintitrés , el que como Anexo I se adjunta y forma parte de la 

presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°893 

Villa María, 23 de octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 7.997 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Contrato de Locación celebrado entre los Sres. Gabriel Adrián 

López D.N.I N° 21.757.580, Sebastián Diego López D.N.I N° 24.119.156, Juan Marcelo 

López D.N.I N° 26.207.303 en su carácter de LOCADORES, por una parte, y el Sr. 

Intendente Municipal Ab. Martin Rodrigo Gill y el Sr. Secretario de Gobierno, Seguridad 

Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Eduardo Luis Rodríguez, por la otra, con fecha veinticinco 

de julio de dos mil veintitrés, el que como Anexo I se adjunta y forma parte integrante de la 

presente.  



Art. 2°. - RATIFICASE el Contrato de Locación celebrado entre el Sr. Gabriel Adrián 

López D.N.I N° 21.757.580 en su carácter de LOCADOR, por una parte, y la Municipalidad 

de Villa María, representada por el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martin Rodrigo Gill y el 

Sr. Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Eduardo Luis 

Rodríguez, con fecha veinticinco de julio de dos mil veintitrés que como Anexo II se adjunta 

y forma parte integrante de la presente. - 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°894 

Villa María, 23 de octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 7.998 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Contrato de Locación, celebrado entre la señora Silvina Andrea 

SCAGLIA, D.N.I Nº 23.497.315 por una parte y, la Municipalidad de Villa María, 

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL y el 

Señor Secretario de Salud, Pedro TRECCO por la otra, con fecha quince de agosto dos mil 

veintitrés, el que como Anexo I se adjunta y forma parte de la presente. - 



Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°895 

Villa María, 23 de octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 7.999 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Contrato de Locación de Servicios , celebrado entre los señores 

Martilleros, Marcelo Andrés BIANCIOTTO M.P. 05-3661, Ángel Alberto RIZZO M.P. 05-

2708 y Carlos Alberto ZURRO M.P. 05-1423   por una parte y,  la Municipalidad de Villa 

María, representada en este acto por  el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, 

el Señor Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Omar REGUEIRA, El Señor 

Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ y el Jefe de Gabinete Dr. Héctor MUÑOZ por la otra, con fecha treinta de 

junio dos mil veintitrés, el que como Anexo I se adjunta y forma parte de la presente.- 

 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°896 

Villa María, 23 de octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 8.000 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- DESIGNASE con el nombre de “Sensei José Caminos” al Playón Deportivo de B° 

Las Acacias, ubicado en calle Las Magnolias 159 de nuestra ciudad. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°897 

Villa María, 23 de octubre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 



ORDENANZA Nº 8.001 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Dación en pago, celebrado entre la Municipalidad 

de Villa María, representada por el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, el 

señor Jefe de Gabinete, Dr. Héctor G. MUÑOZ, la señora Secretaria de Economía y 

Modernización, Cra. Daniela LUCARELLI y el señor Secretario de Ambiente, Obras y 

Servicios Públicos, Omar REGUEIRA, y el señor Diego SOBRINO, D.N.I Nº 17.145.604, 

por la otra, con fecha veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés. 

Art. 2º.- DESAFECTASE del Banco de Tierras del Programa de Acceso al Suelo Urbano 

(PASU), previsto en la Ordenanza Nº 6.176, los lotes de terreno identificados como:  De la 

Manzana 269, lote 1, Matricula 1.421.195; lote 2, Matricula 1.421.196; lote 3, Matrícula 

1.421.197; lote 4, Matricula 1.421.198; lote 5, Matrícula 1.421.199; lote 6, Matrícula 

1.421.200. Los que sumados dan una superficie de 1.384 m2. b) 271, B° Ramón Carrillo, lote 

1, Matricula 1.421.214; Lote 2, Matrícula 1.421.215; lote 3, Matrícula 1.421.216: Lote 4, 

Matrícula 1.421.217; Lote 5. Matrícula 1.421.218; Lote 6, Matrícula 1.421.219. Los que 

sumados dan una superficie de 1.384 m2. c) De la Manzana 414, B° Parque Norte, lotes 103, 

105, 110 y 111, entre calles Buchardo, Agustín Álvarez, Calle Publica y Victoria Ocampo, 

los que sumados dan una superficie de 875,68 m2. d) De la Manzana 330, B° Parque Norte, 

lotes 100, 101 y 102, 

Art. 3º.- Proceda la Dirección de Obras Privadas, la Coordinación de Planeamiento Urbano 

y la Dirección de Catastro de la Municipalidad, a la toma de razón de la presente, y posterior 

modificación de la plancha catastral. 

Art. 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°928 

Villa María, 06 de noviembre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 8.002 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- DISPÓNESE un cargo fijo de mantenimiento de planta depuradora por cada unidad 

de uso del inmueble, categorizado dentro del sistema de Renta Fija, en un valor equivalente 

a 66 (sesenta y seis) 66 m3 de agua para el primer segmento de consumo de la Categoría A. 

Art. 2º.- ESTABLEZCASE para los usuarios de renta fija como servicio medido en un 3% 

(tres) el fondo para Obras Públicas de Infraestructura urbana y Fondo Permanente para su 

Ejecución.  

Art. 3º.- DISPONESE que el Fondo establecido por el Artículo 2º, será utilizado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal para construir, refaccionar, o mejorar cualquier obra de 

saneamiento, redes y obras generales de provisión de agua potable, desagües cloacales, y 

desagües pluviales.  

Art. 4º.-FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal, en función de lo dispuesto en 

el artículo 3º, a reglamentar el Fondo establecido en el Artículo Segundo de la presente.  



Art. 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°929 

Villa María, 06 de noviembre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 8.003 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- PRESTASE ACUERDO, a partir del día de la fecha como miembro de la 

Sindicatura de la E.M.T.U.P.SE, en el cargo de: 

“SINDICO SUPLENTE: el Ab. Marcos CASTRO ALLEGRO (D.N.I Nº 

33.592.174.)”. 

 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 



Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°930 

Villa María, 06 de noviembre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 8.004 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- Designase a la calle pública, con origen en Ruta Nacional 158, con el nombre de 

“Vicegobernador Ángel Reale” a calle paralela a Intendente Seppey, según plano que se 

adjunta como Anexo I. - 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°968 

Villa María, 14 de noviembre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 8.005 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   



ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio celebrado entre AADI-CAPIF A.C.R., representada en 

este acto por su Apoderado, Sr. Luis RUSSO, por una parte, y la Municipalidad de Villa 

María, representada por su Intendente, Ab. Martín Rodrigo GILL y por el Sr. Jefe de Gabinete 

Dr. Héctor Guillermo MUÑOZ, por la otra. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil 

veintitrés, que como Anexo I se acompaña a la presente. - 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°969 

Villa María, 14 de noviembre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 8.006 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- ACEPTASE y AGRADECESE la donación efectuada por la Sra. Susana Morath, 

D.N.I Nº 5.467.350, quien dona al municipio un sable de suboficial perteneciente al extinto 

Sub Oficial Mayor del Ejército Argentino, Juan Bautista Morath. 

Art. 2º.- INCORPÓRESE al patrimonio del Museo Municipal, un sable de suboficial. 



Art. 3º.- DESTINASE un lugar de exhibición para el mismo.   

Art. 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°980 

Villa María, 17 de noviembre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA Nº 8.007 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- DESAFECTASE, del Dominio Público Municipal, los bienes muebles que se 

detallan en el Anexo I, el que forma parte integrante de la presente ordenanza. - 

Art. 2º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo la baja del inventario general y su 

posterior venta, mediante remate público al mejor postor, por pago de contado, por   el 

precio de mercado obtenido al momento de realizar dicha subasta conforme la valuación 

que se detalla en el Art. 6º y de la manera prevista en el mismo y con posterior comunicación 

al Concejo Deliberante, los bienes muebles que se detallan en el Anexo I el que forma parte 

integrante de   la presente Ordenanza. 

Art. 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal mediante Decreto, fijará el día, hora y lugar 

donde se llevará a cabo la subasta, cuya realización estará a cargo de los martilleros públicos 

Sres.  Marcelo Andrés, BIANCIOTTO, M.P. 05-3661, Ángel Alberto, RIZZO, M.P. 05-



2708 y Carlos Alberto ZURRO M.P. 05-1423, en el marco del Contrato de Locación de 

Servicios de fecha veintitrés de junio del año dos mil veintitrés (23.06.2023) y que fuere 

ratificado mediante Ordenanza Nº 7.999 de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintitrés 

(19.10.2023), quienes darán comienzo al acto leyendo, en presencia del público asistente, 

la relación de los bienes y condiciones de la subasta. Los Martilleros actuantes percibirán 

solo la comisión que por ley corresponda de la parte compradora, quedando expresamente 

eximido el municipio de cualquier tipo de gasto por cualquier concepto. 

Art. 4º.- Las posturas se efectuarán a viva voz, se señalarán sucesivamente y resultar 

adjudicataria aquella que no fuera mejorada en un término de espera no inferior a minuto con 

un máximo de tres minutos. 

Art. 5º.- Las comisiones de Ley deberán ser pagadas íntegramente en el acto de remate. 

Art. 6º.- La valuación establecida para cada lote será la base de la subasta según se establece 

en el anexo I. En caso de que no haya oferentes por la base propuesta, saldrá la subasta sin 

base. 

Art. 7º.- El mejor oferente de cada lote deberá pagar el total del precio ofrecido, en el acto 

de la subasta. 

Art. 8º.- De todo lo actuado se labrará un Acta, la que será suscrita por el Señor Rematador, 

y los adjudicatarios de la subasta. Deberá dejarse constancia, en la referida Acta del 

domicilio de los ganadores de la puja a todos los efectos legales. 

Art. 9º.- Si el adquirente no retirase los objetos comprados en un plazo de 15 días corridos 

a partir del día siguiente al de la realización del remate, deberá abonar en concepto   de 

depósito, por cada día de mora el 1% del precio de adquisición y hasta un máximo de 30 

días. Vencido este término, el contrato se considerará rescindido por culpa del adquirente, 

quién perderá el importe abonado, pudiendo la Municipalidad enajenar los bienes. La 

municipalidad no se hará responsable por faltantes una vez concluida la subasta  

Art. 10º.- El llamado a Subasta Pública se hará conocer mediante avisos que se publicarán 

4 días consecutivos en el Boletín Oficial de la Provincia y seis días alternados en un diario 

local, sin perjuicio de utilizar otros medios de difusión. 



Art. 11º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES. 

Pablo Andres ROSSO 
Presidente  Concejo Deliberante 

Alicia BERTAZA 

 Secretaria Comisiones Concejo Deliberante  

Promulgada por Decreto N°981 

Villa María, 17 de noviembre de 2.023 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

DECRETOS DEL D.E.M. 

DECRETO Nº772,  01 de Septiembre de 2023 

DESIGNASE como OFICIAL NOTIFICADOR de la Municipalidad de Villa María, al 

Agente Municipal EMGERT, Alfredo Abdul - D.N.I. Nº40.295.437, Legajo Nº10725.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

DECRETO Nº773,  01 de Septiembre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.984 “DESE continuidad a calles 

Rankulche, Polagas y Otras... DESIGNA a la calle pública … con el nombre de AYMARA 

y ATACAMA conforme Anexo I”. 

Fdo. Omar REGUEIRA Secretario de Ambiente Obras y Servicios Público, Dr. Héctor 

MUÑOZ Jefe de Gabinete - Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº774,  01 de Septiembre de 2023 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Septiembre del año Dos Mil Veintitrés 

(01/09/2023), de la agente municipal, Señora BAZAN Mirian Antonia D.N.I. Nº17.671.049 

– Legajo Personal Nº1550, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley 

Nº8024 y normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, según Resolución Serie 

“W” Nº003857/2023, de fecha Treinta de Agosto del año Dos Mil Veintitrés (30/08/2023), 

de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba. 



Fdo Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº775,  04 de Septiembre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO SEM, 

por la suma de PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS ($7.500.000,00), por los motivos 

expresados en los considerandos del presente instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº776,  04 de Septiembre de 2023 

OTORGUESE UN SUBSIDIO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO SEM, 

por la suma de pesos CATORCE MILLONES ($14.000.000,00), por el período 

correspondiente al mes de AGOSTO de 2023, en el marco de la Ordenanza nº 6.609.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº777,  01 de Septiembre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE 

GABINETE, por la suma de PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS 

DIECIOCHO MIL ($8.518.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº778,  01 de Septiembre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia ordenar el pago de las horas extras 

excedidas, en el periodo 11 de Junio al 15 de Julio de 2023, al agente Sr. 

MIGUEL, Walter, Leg. Nº9817.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº779  01 de Septiembre de 2023 

MODIFIQUESE el tercer párrafo del Considerando y Art. 1 º del Decreto Nº712 de fecha 

11 de agosto del año dos mil veintitrés, en el sentido de que, donde dice: 



“… AHUMADA, GERARDO CESAR D.N.I 27.757.389…”, debe decir: 

“… AHUMADA, GERARDO CESAR D.N.I 21.757.389 

Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº780  04 de Septiembre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia ABONAR las Horas Extras al Agente ARESE, 

Richard – Legajo Personal Nº1650, correspondiente al periodo 11 de Junio a 15 de Julio de 2023. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº781  04 de Septiembre de 2023 

MODIFIQUESE el Art 1º de la Resolución de fecha 16 de Agosto de 2023, quedando 

redactado de la siguiente manera: 

“Art.1º.-OTORGASE a la entidad VOLMARO S.A.S (C.U.I.T. Nº30-71688928-5) para que 

desarrolle la actividad correspondiente al rubro “VENTA DE REPUESTOS 

PARA AUTOMOTORES - FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE 

USO ESPECIAL (COMPONENTES DE TRANSMISIÓN DE FUERZA, 

ACOPLADOS Y DE MOTORES), en el local ubicado en Prolongación Alvear 

Nº1036/1040 de la ciudad de Villa María, con una carga ocupacional de 15 personas como 

máximo, factor de ocupación de acuerdo a la ordenanza municipal en vigencia”. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº782  04 de Septiembre de 2023 

OTORGAR a la Señora GALINDEZ Catherine Anahí (D.N.I. Nº43.601.030), la habilitación 

para que desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “HOTEL 

ALOJAMIENTO POR HORA - VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN 

ALCOHÓL”, en el local ubicado en Calle Publica s/n (Villa del Sur) de esta ciudad. La 

capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para Once (11) 

personas en el Sector Recepción y Veintiséis (26) personas para 13 Habitaciones.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº783  04 de Septiembre de 2023 

OTORGAR a la Señora MANCILLA María Belén (D.N.I. Nº32.156.194), la habilitación 

para que desarrolle la actividad correspondiente al rubro “CAFETERIA 

- HELADERIA – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en 



calle San Juan Nº525 – Local 01 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local 

que se habilita, se establece para Veinte (20) personas.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº784  04 de Septiembre de 2023 

DECLARASE no laborable para la administración pública municipal el día Veintisiete de 

Septiembre de Dos Mil Veintitrés (27/09/2023), con motivo de celebrarse el “156º 

ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARIA”; con excepción del personal que tiene a su cargo la prestación de los 

servicios esenciales y permanentes, al que oportunamente se le otorgará franco 

compensatorio. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº785  05 de Septiembre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE INCLUSION 

SOCIAL Y TERRITORIO, por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA 

MIL ($ 550.000,00) por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Celeste CURETTI Secretaria de Inclusión Social y Territorio,   Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº786  06 de Septiembre de 2023 

AUTORIZASE al Sr. DANILO FABIÁN IRUSTA, D.N.I. Nº 22.893.265, de estado civil 

casado, con Andrea Bárbara Carrizo, con domicilio real en calle Int. Correa Nº 627, de ésta 

ciudad, Pcia. de Córdoba, a reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio de taxi 

(Interno Nº 206), por otra unidad de su propiedad automotor “Marca: RENAULT; Modelo: 

NVO. LOGAN - Año 2017; Dominio: “AA – 860 - VT”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº787  06  de Septiembre de 2023 

OTÓRGUESE a la Sra. ELENA MARÍA MIÉ, D.N.I. Nº 20.077.163, Argentina de estado 

civil soltera, con domicilio real en calle Mar del Plata Nº 262, de esta ciudad, la licencia de 



taxi, de interno Nº 086, dejando afectado a tales fines el vehículo de su propiedad “marca: 

RENAULT; modelo: SANDERO AUTHENTIQUE - Año 2017; Dominio “AB – 106 - WN” 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº788  06 de Septiembre de 2023 

AUTORIZASE al Sr. CLAUDIO ALEJANDRO FRONTERA, D.N.I. Nº 

24.617.923, con domicilio real en calle Arenales Nº 581, de ésta ciudad, a reemplazar el 

automóvil que tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 271), por otra unidad de su 

propiedad automotor “Marca: FIAT Modelo: CRONOS DRIVE- Año 2023; Dominio: “AF 

– 931 - OE” 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº789  06 de Septiembre de 2023 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 211, de titularidad del Sr. 

RICARDO LEONARDO CRAVERO, D.N.I. Nº35.447.601, Argentino de estado civil 

soltero con domicilio real en calle Ituzaingó Nº 1175, de esta ciudad de Villa María, Pcia. de 

Córdoba, a favor del Sr. FRANCO SEBASTIÁN EVANS, D.N.I. Nº 26.862.570, Argentino, 

de estado civil soltero, con domicilio real en calle Chubut Nº 427, de ésta ciudad, Pcia. de 

Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad “marca: FIAT ; modelo: 

CRONOS - Año 2022; Dominio “AF – 549 - WV”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº790  06 de Septiembre de 2023 

AUTORIZASE al Sr. FRANCO SEBASTIÁN EVANS, D.N.I. Nº 26.862.570, de estado 

civil soltero, con domicilio real en calle Chubut Nº 427, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a 

reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio de taxi (Interno 

Nº 444), por otra unidad de su propiedad automotor “Marca: FIAT Modelo: 

SIENA - Año 2015; Dominio: “OTH - 952” 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº791  06 de Septiembre de 2023 



LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE  

INVERSIÓN, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES TREINTA Y 

DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS ($4.032.576,63); por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº792  06 de Septiembre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 

($3.500.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº793  06 de Septiembre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE 

VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE CON QUINCE CENTAVOS ($5.209.699,15); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº794  06 de Septiembre de 2023 

OTÓRGASE a la Señora ROMERO, Beatriz Elizabeth (D.N.I. 

Nº27.969.118), la habilitación para que desarrolle la actividad correspondiente a los rubros 

“ALMACÉN, VENTA DE FIAMBRES Y QUESOS, VENTA 

DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL” en el local ubicado en calle Formosa Nº2100 de 

esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para 

Siete (07) personas 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Ab. 

Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº795  06 de Septiembre de 2023 

AUTORIZASE al Sr. MARCELO DANIEL ROSETTO, D.N.I. Nº 22.672.339, de estado 

civil soltero, con domicilio real en calle Piedras Nº 1869, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a 

reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 



131), por otra unidad de su propiedad automotor “Marca: FIAT Modelo: SIENA - 

Año 2015; Dominio: “PIT- 808”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº796  06 de Septiembre de 2023 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 043 de titularidad de la Sra. 

AVALOS RAMIREZ JESSICA TERESA, D.N.I. Nº92.706.840, Chilena de estado civil 

separada, con domicilio real en calle Cortada“1983-2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

Canadá Nº 3240, de esta ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, favor del Sr. ADOLFO 

CESAR GUERRERO, D.N.I. Nº 12.672.837, Argentino, de estado civil separado, con 

domicilio real en calle Salta Nº 1771, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines 

el vehículo de su propiedad “marca: FIAT; 

modelo: SIENA - Año 2015; Dominio “OSH - 622”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº797  07 de Septiembre de 2023 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 370 de titularidad del Sr. 

SONIA MABEL LORENZATTI, D.N.I. Nº 18.056.549, 

Argentina de estado civil casada con Jorge Ferreira, D.N.I. Nº 16.720.998, con domicilio real 

en calle Remedios de Escalada Nº 1885, de esta ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, 

favor de la Sra. ZULMA ELENA VIDAL, D.N.I. Nº 

26.147.408, Argentina, de estado civil soltera, con domicilio real en calle Solis Nº 70, de ésta 

ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad “marca: FIAT; 

modelo: CRONOS - Año 2022; Dominio “AF – 

403 - JK”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº798  07 de Septiembre de 2023 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 023 de titularidad del Sr. 

NICOLÁS TELLO, D.N.I. Nº 25.289.724, Argentino deestado civil casado con Julieta 

Elizabeth Nievas, D.N.I. Nº 27.723.099, con domicilio real en calle Alberdi Nº 369, de esta 

ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, favor de la Sra. ALFONSO DAHYANA ARACELI 

D.N.I. Nº35.670.931, Argentina, con domicilio real en calle Agustín Tosco Nº56, de ésta 



ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad 

“marca: FIAT; modelo: CRONOS - Año 2023, Dominio “AF – 833 - HS”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº799  07 de Septiembre de 2023 

OTÓRGUESE al Sr. Eduardo Marcos Destéfanis, D.N.I. Nº 27.197.096, Argentino de 

estado civil soltero, con domicilio real en calle Pablo Colabianchi Nº 139, de esta ciudad y 

Pcia., la licencia de taxi, que llevará el nro de interno Nº 184, dejando afectado a tales fines 

el vehículo de su propiedad “marca: FIAT; modelo: PUNTO SPORTING; - Año 2014; D 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº800  07 de Septiembre de 2023 

OTORGAR al Señor CALDERON FACUNDO (D.N.I. Nº43.062.874), la habilitación para 

que desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “PUB 

NOCTURNO- VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHÓL”, en el local ubicado en Bv. 

España Nº991 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, 

se establece para Trescientas Veintitrés (323) personas en el Sector Local Comercial y Ciento 

Cuarenta y Cuatro (144) personas en el Sector Patio.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Ab. 

Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº801  07 de Septiembre de 2023 

DESÍGNASE beneficiarios del producido del juego del Bingo, en el período comprendido 

entre el 01 de JULIO de 2023 y el 31 de JULIO de 2023, a la “ESCUELA GRANJA LOS 

AMIGOS” y a “ALPI Centro de Rehabilitación”, asignándose a la primera la suma, de 

CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA ($426.290,00), y al 

segundo la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) 

Fdo. María Celeste CURETTI Secretaria de Inclusión Social y Territorio Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº802  08 de Septiembre de 2023 

DEJASE SIN EFECTO el Decreto Nº749, de fecha 24 de agosto de dos mil veintitrés. -

MODIFICASE el Art. 1º del Decreto Nº27, de fecha cuatro de enero de dos mil veintitrés 



Fdo. María Celeste CURETTI Secretaria de Inclusión Social y Territorio Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº803  08 de Septiembre de 2023 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE 

INVERSION, la suma de PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 

($10.528.000,75); correspondiente al mes de julio de 2023, por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto.- 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº804  08 de Septiembre de 2023 

OTÓRGUESE al Sr. SERGIO DOMINGO BOCCARDO, D.N.I. Nº 17.145.738, Argentino 

de estado civil divorciado, con domicilio real en calle Pío Ceballos Nº 1214, de esta ciudad 

y Pcia., la licencia de taxi, que llevará el nro de interno 

Nº169, dejando afectado a tales fines el vehículo de su propiedad “marca: FIAT; 

modelo: CRONOS DRIVE; Año 2023; Dominio “AF - 945 - XA”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº805  08 de Septiembre de 2023 

 Por intermedio de la Oficina de Personal, HACE LUGAR a lo solicitado y en consecuencia 

ABONAR Adicional por Asignación de Responsabilidad Técnica del veinte por ciento (20%) 

del Sueldo Básico al agente MORENO, Santiago Rafael (D.N.I. Nº35.104.161), Leg. 

N°1454, en función del Art. mencionado, y lo informado por el Secretario de Área.- 

Fdo. Omar REGUEIRA Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº806  11 de Septiembre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora MANELLI, MARIA 

ALEJANDRA (D.N.I. Nº16.857.461), y en consecuencia eximir a la solicitante del pago de 

la tasa de comercio, industria y servicios a partir de la fecha de la solicitud 



23 de febrero del año 2022 y para los períodos siguientes siempre que se respeten los 

requisitos contemplados en la ordenanza.  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº807 12 de Septiembre de 2023 

HACER LUGAR a la solicitud de Aprobación de la Subdivisión planteada por el Sr. 

profesional Compareciente, Ing. FALVO, José - D.N.I Nº16.575.093 - M.P. Nº2694/X, 

respecto al plano de MENSURA, UNIÓN Y SUBDIVISIÓN bajo el tramite (Present. 

Digital) Nº794-2018 – N.C.: 01-04-047-002-/003.  

Fdo. Omar REGUEIRA Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº808  12 de Septiembre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE INCLUSION 

SOCIAL Y TERRITORIO, por la suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL ($ 

210.000,00) por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Secretaria de 

Inclusión Social y Territorial, María Celeste CURETTI,  Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº809  12 de Septiembre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE EDUCACION, 

CULTURA Y PROMOCION DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS 

DOSCIENTOS MIL ($200.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente decreto. 

Fdo. Prof .Rafael SACHETTO, Secretaria De Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia 

Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ 

- Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº810  14 de Septiembre de 2023 

DESIGNASE como Oficial Público del Registro de Estado Civil y Capacidad de las 

Personas de la Municipalidad de Villa María, a la agente CAMILA AYELEN 

BOLLO D.N.I N° 39.473.403, LEGAJO N° 1771. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y  

Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº811  14 de Septiembre de 2023 



PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.985 “RATIFICA el Convenio Marco 

celebrado entre la Municipalidad de Villa María y El Instituto del Rosario Modalidad 

Especial La Escuela Especial Clotilde Sabattini y por La Escuela Especial Pablo VI Anexo 

I.D.A. con fecha veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, el que como Anexo I se adjunta 

y forma parte de la presente.”. 

Fdo. Prof .Rafael SACHETTO, Secretaria de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia 

Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº812  15 de Septiembre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000,00); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº813  15 de Septiembre de 2023 

LIBRASE orden de Pago a favor de la Señora BAZAN, MIRIAN ANTONIA 

M.I.Nº17.671.049, por la suma de pesos UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 

($1.380.985,42) en concepto de gratificación, que se abonará en DIEZ (10) cuotas iguales, 

mensuales y consecutivas de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVENTA Y 

OCHO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($138.098,54) 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y 

Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad 

Ciudadana y Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº814  15 de Septiembre de 2023 

ADMITASE PARCIALMENTE la petición formulada por el Señor PAUER 

FARLE José Antonio Francisco (D.N.I. Nº94.243.051), y en consecuencia 

“1983-2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

DECLARASE a favor del co-titular exclusivo del automotor Dominio 

AC591GV, exención del 50% de pago del “Impuesto a los Automotores”, “… a 

partir de la fecha de su solicitud (29.12.2022) y mientras el contribuyente y/o 

responsable satisfaga todas las exigencias que las normas establecen en cada 

caso para estar comprendido en las mismas, y en tanto no se modifiquen las 

circunstancias que motivaron su otorgamiento… ”.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 



DECRETO Nº815  18 de Septiembre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia ordenar el pago de las horas extras 

excedidas, en el periodo 11 de Junio a 15 de Julio de 2023, a las agentes 

RECALDE Paula – Legajo Personal Nº1508, MUFARI Yanina – Legajo Personal Nº1766, 

VILLARRUEL Tamara – Legajo Nº1782 y los agentes 

MEDEL Juan José – Legajo Personal Nº1784, MELANO Marcelo – Legajo Personal 

Nº10522, de acuerdo a lo detallado en los considerandos precedentes. 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO, Secretario de Salud,  Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº816  18 de Septiembre de 2023 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor ROCHA Lucas (D.N.I. 

Nº42.980.283), atento a las consideraciones legales efectuada de manera precedente; luego 

de notificado, pase a archivo las presentes actuaciones. 

Fdo. Omar REGUEIRA Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº817  19 de Septiembre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE  

INVERSIÓN, por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TRECE 

CON DIECISIETE CENTAVOS ($97.349.813,17); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº818  19 de Septiembre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE  

INVERSIÓN, por la suma de PESOS SETENTA Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($78.976.489,95); por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº819  19 de Septiembre de 2023 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE  

INVERSIÓN, por la suma de PESOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

CON CINCUENTA CENTAVOS ($12.385.447,50); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº820  20 de Septiembre de 2023 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE  

INVERSIÓN, por la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHO CON 

VEINTINUEVE CENTAVOS ($67.553.208,29); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº821 20 de Septiembre de 202 

 AUTORIZASE a la Sra. DEMARÍA GABRIELA SOLEDAD, D.N.I. Nº 

30.681.147, de estado civil casada, con Franco David Fabre, D.N.I. Nº 30.779.501, con 

domicilio real en calle Martinez Mendoza Nº 1040, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a 

reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 

421), por otra unidad de su propiedad automotor “Marca: RENAULT; Modelo: 

LOGAN - Año 2019; Dominio: “AD – 742 - GQ”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal. 

DECRETO Nº822  20 de Septiembre de 2023 

AUTORIZASE al Sr. SEIA HERALDO ROBERTO, D.N.I. Nº 16.858.370, de estado civil 

soltero, con domicilio real en calle Puerto Rico Nº 1621, de ésta ciudad, de Villa María, Pcia. 

de Córdoba, a reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 206), 

por otra unidad de su propiedad automotor 

“Marca: FIAT; Modelo: CRONOS DRIVE - Año 2023; Dominio: “AG – 144 - 

FE”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal. 

 



DECRETO Nº823 20 de Septiembre de 2023  

AUTORIZASE a la Sra. DEKIMPE AMANDA, D.N.I. Nº 11.501.902, de estado civil 

casada, con Atilio José Cadei, D.N.I. Nº 11.785.714, con domicilio real en calle Santa Marta 

Nº 744, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a reemplazar el automóvil que tenía afectado al 

servicio de taxi (Interno Nº 067), por otra unidad de su propiedad automotor “Marca: 

RENAULT; Modelo: SANDERO - Año 2023; Dominio: “AG 

– 131 - BB”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal. 

 

DECRETO Nº824  21 de Septiembre de 2023 

DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, al Señor Ministro de 

Gobierno y Seguridad de la Provincia de Córdoba, Ab. LOPEZ Julián María y Comitiva, 

mientras dure su permanencia en la ciudad.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal. 

 

DECRETO Nº825  22 de Septiembre de 2023  

DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, al Señor Gobernador 

de la Provincia de Córdoba Cr. Juan SCHIARETTI y Comitiva, mientras dure su 

permanencia en la ciudad.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal. 

 

DECRETO Nº826  22 de Septiembre de 2023 

ADMITASE la petición formulada por el Señor QUIROGA Miguel Ángel (D.N.I. 

Nº11.099.669), y en consecuencia DECLARASE a favor del titular exclusivo del automotor 

Dominio AB-297-CD, exención del pago del “Impuesto a los Automotores”, a partir de la 

fecha de su presentación (05.09.2023), y mientras no se modifiquen las circunstancias que 

motivaron su otorgamiento.-  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº827  22 de Septiembre de 2023 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Octubre del año Dos Mil 

Veintitrés (01/10/2023) del agente municipal, Señor FERREYRA Oscar 

Gerónimo, D.N.I. Nº13.726.623 – Legajo Personal Nº298, para acogerse a los beneficios de 



la Jubilación Ordinaria, Ley Nº8024 y normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº003900/2023 de fecha Treinta y Uno de 

Agosto de Dos Mil Veintitrés (31 /08/2023), de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros 

de Córdoba.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº828  22 de Septiembre de 2023 

OTORGAR a la entidad ELIGO S.A.S. (C.U.I.T. Nº30-71754408-7), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente al rubro “DISTRIBUCION Y 

VENTA DE GOLOSINAS – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, en el local 

ubicado en calle San Luis Nº793 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local 

que se habilita, se establece para Veintiséis (26) personas.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Ab. 

Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº829 22 de Septiembre de 2023 

DISPONGASE el pago del importe adeudado en concepto de Subsidio, el cual asciende a un 

total de PESOS DOS MILLONES UN MIL TRESCIENTOS 

SESENTA ($2.001.360,00) a la empresa prestataria del servicio de transporte urbano de 

pasajeros, TRANSBUS S.R.L 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº830  25 de Septiembre de 2023 

OTÓRGASE a la Señor BERTON, Patricio (D.N.I. Nº36.131.882), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “Café 

– Bar – Comidas Preparadas - Venta de bebidas con y sin alcohol” en el local ubicado en 

calle San Juan Nº729 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se 

habilita, se establece para 40 personas como máximo en el sector local comercial y 120 

personas como máximo en el sector exterior patio (uso exclusivo para época estival). 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Ab. 

Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº831  25 de Septiembre de 2023 



PRACTICASE la Investigación administrativa correspondiente a los fines de esclarecer 

los hechos narrados a fs. 2 del presente expediente 

Fdo. Dr. Pedro TRECO, Secretario de Salud,  Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. 

Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº832  0 de Septiembre de 2023 

MODIFICASE el Art. 1º del Decreto Nº 97, de fecha 30 de Enero de 2023, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“Art. 1º. LIBRASE orden de pago al Sr. Daniel Arturo CAMPOS, D.N.I 

Nº 11.866.900, por la suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA MIL 

MIL ($580.000), por los motivos expuestos en los considerandos del 

presente instrumento.” 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Ab. 

Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº833  26 de Septiembre de 2023  

DESIGNASE al Sr. HEREDIA, Rolando Eduardo D.N.I N° 24.579.133 

Legajo N° 1.297 a partir del día primero de Octubre del año dos mil veintitrés (01/10/2023), 

en el cargo de Encargado de Parques y Paseos; Categoría N°19 Grupo: Personal 

Administrativo; Subgrupo: Superior Jerárquico; Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios 

Públicos. 

Fdo. Omar REGUEIRA Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 
 

DECRETO Nº834  28 de Septiembre de 2023 

CONFORMASE, la Comisión de Fiscalización prevista en el art. 42º de la Ordenanza Nº 

6.546, con las siguientes personas: 

PRESIDENTE: ALICIARDI, Julio César: como Vocal de la Junta Electoral Municipal. 

VOCALES: ROSSO, Pablo Andrés. 

OYOLA, Julio César. 

ARIAS, Claudia Fabiana, los tres en representación del Bloque “Hacemos por Villa María” 

PRIMO, Carlos Fabián, en representación del Bloque “Vamos Villa María”. 

CLADERA, Juan Carlos, en representación del Bloque “Hacemos por Villa María, 

escindido “Somos”. 

PONCIO, Juan Manuel 

ZANONI, María Florencia, ambos en representación del Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

SACHETTO, Rafael Oscar, en su carácter de Secretario de Educación, Cultura y 



Promoción de la Ciencia. 

DRAPERI, Hugo Gabriel 

CAVALIERI, Daniela, ambos en representación de la Inspección de Escuelas Primarias de 

la Provincia de Córdoba.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº835  28 de Septiembre de 2023 

ADECÚENSE los valores prefijados en las Ordenanzas N°5.884 y Nº6.404, según lo 

estipulado en el Art. 51° de la Ordenanza Nº6.404, modificado por la Ordenanza Nº6.739, de 

conformidad a lo solicitado por la Secretaría de Economía y Modernización, en la forma en 

que se detallan el Anexo I, que se acompaña en forma adjunta al presente, formando parte 

integrante del mismo, a partir del Primero de Octubre del año Dos Mil Veintitrés.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº836  28 de Septiembre de 2023 

PRORROGASE al día 31 de octubre el vencimiento del “Régimen Amplio de Saneamiento 

Tributario puntualmente en las condiciones establecidas en el Art 10 inc. C) del Decreto N° 

503/2023 y demás disposiciones reguladas excepto lo dispuesto por los Art 12 y 13 referido 

al "Beneficio pago adelantado" que se regirá por las fechas establecidas en el decreto 

503/2023. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº837  28 de Septiembre de 2023 

Por intermedio de la Oficina de Personal, HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia 

ABONAR Adicional por Título del quince por ciento (15%) del Sueldo Básico a la agente 

Señora GOMEZ, D.N.I N°28.980.788 Legajo N°1711, en función del Art. mencionado, y lo 

informado por el Presidente de Área.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. 

Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº838  29 de Septiembre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.986, “RATIFICASE la Addenda y 

la Addenda II celebradas entre la Municipalidad de Villa María, representada en este 

acto por el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, el Sr. Jefe de Gabinete, 

Dr. Héctor MUÑOZ y la Sra. Secretaria de Economía y Modernización, Cra. Daniela 



LUCARELLI, y el Sindicato Unión Obreros y Empleados Municipales, representado por 

su Secretario General, Sr. Sergio RODRIGUEZ y el Secretario Adjunto, Sr. Juan 

VAZQUEZ, por la otra, con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés y dieciocho 

de septiembre de dos mil veintitrés, respectivamente, las que como Anexo I y II se 

acompaña a la presente…” 

 Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. 

Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº839 02  de octubre de 2023 

NO HACER LUGAR a la petición formulada y en consecuencia RECHAZAR, la solicitud 

de eximición planteada por el Sr. Señor Daniel Alberto CEJAS, en relación al rodado 

MARCA: Renault; MODELO: Logan; DOMINIO “AC - 349 - CM”. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº840  02  de octubre de 2023 

MODIFICASE el Art. 1º del Decreto Nº 264, de fecha 04 de Abril de 2023, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“ART.1º.- FIJAR sobre la retribución bruta mensual, única y por todo concepto, que 

percibe el Intendente Municipal, autoridades y funcionarios del Departamento 

Ejecutivo, del Concejo Deliberante, del Tribunal de Cuentas, Auditor General y 

Jueces de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas un incremento del noventa y 

nueve coma cinco por ciento (99,5%), a percibir de la siguiente manera: a) Un doce 

por ciento (12%) con la liquidación de haberes correspondientes al mes de Marzo de 

2023; b) Un diez por ciento (10%) con la liquidación de haberes correspondientes al 

mes de Abril de 2023; c) Un diez por ciento (10%) con la liquidación de haberes 

correspondientes al mes de Mayo de 2023; d) Un trece por ciento (13%) con la 

liquidación de haberes correspondientes al mes Julio de 2023; e) Un trece coma cinco 

por ciento (13,5%) con la liquidación de haberes correspondiente al mes de Agosto 

de 2023; siendo todos estos porcentajes no acumulativos, utilizándose como base el 

salario percibido por los agentes, correspondiente al mes de Febrero de 2023. 

Fijándose, además: a) Un dieciocho por ciento (18%) con la liquidación de haberes 

correspondiente al mes de Septiembre de 2023; b) Un diez (10%) con la liquidación 

de haberes correspondiente al mes de Octubre de 2023; c) un trece por ciento (13%) 

con la liquidación de haberes correspondiente al mes de Noviembre de 2023, siendo 

todos estos porcentajes no acumulativos, utilizándose como base el salario percibido 

por los agentes, correspondiente al mes de Marzo de 2023. A su vez, las partes 

acuerdan que, a los fines de revisar y renegociar futuros incrementos, se reunirán en 

el mes de Noviembre del corriente año. 



Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. 

Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº841   02  de octubre de 2023 

 DESESTIMASE el Recurso de Reconsideración formulado por la agente municipal, Señora 

BERTAZZA Alicia Mabel – D.N.I. Nº 14.511.011 – Legajo Personal Nº 634, y en 

consecuencia ordenar se proceda al archivo de las presentes actuaciones, luego de 

notificado.-  

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº842   02  de octubre de 2023 

DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María al Señor Historiador 

Argentino Felipe PIGNA, mientras dure su permanencia en la ciudad 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal. 

 

DECRETO Nº843   02  de octubre de 2023 

OTORGUESE UN SUBSIDIO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y 

TURISMO SEM, por la suma de pesos CATORCE MILLONES 

($14.000.000,00), por el período correspondiente al mes de septiembre de 2023, en el marco 

de la Ordenanza nº 6.609.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº844   03  de octubre de 2023  

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SUBSECRETARIA DE UNIDAD 

INTENDENCIA, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL ($274.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº845   03  de octubre de 2023 



OTORGUESE UN SUBSIDIO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y 

TURISMO SEM, por la suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL ($3.162.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente decreto.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº846   03  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente decreto 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº847   03  de octubre de 2023 

DESIGNASE como Oficial Público del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas 

de la Municipalidad de Villa María, a la agente VALENTINA SAIRE D.N.I Nº 40.751.003, 

LEGAJO Nº10481 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Ab. 

Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº848   04  de octubre de 2023 

HACER LUGAR PARCIALMENTE al reclamo solicitado por el Sr. 

Sebastián César LERDA (D.N.I. Nº29.026.388) y en consecuencia LIBRASE 

ORDEN DE PAGO por la suma de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA ($4.380), consistente en la reposición y/o resarcimiento de la luz de giro trasera 

derecha por los daños causados en el moto-vehículo propiedad del compareciente. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales  Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, 

Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº849   04  de octubre de 2023 

OTORGAR al Señor NAVARRO Darío Octavio (D.N.I. Nº26.362.319), la habilitación para 

que desarrolle la actividad correspondiente al rubro “VENTA DE 

FIAMBRES – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en Bv. 

Italia Nº12 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se 

establece para Seis (06) personas.- 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales,   Ab. 

Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº850   05  de octubre de 2023 

OTORGAR al Señor ZAMPA Maximiliano Pablo (D.N.I. Nº26.207.206), la renovación de 

la habilitación del negocio del rubro “CONFITERIA BAILABLE Y 

VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en la Ruta 

Provincial Nº2 y Río Ctalamuchita de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del 

local que se re-habilita, se establece para Un Mil Cuatrocientos (1400) personas en el Interior 

del local, Un Mil Trescientos Cincuenta (1350) personas en el Interior del local para Eventos 

en vivo, Un Mil Doscientas (1200) personas en el Sector Patio del local (uso Época Estival) 

y Seiscientas (600) personas en el Sector Carpa Patio (uso fuera de Época Estival).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales,   Ab. 

Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº851  05  de octubre de 2023 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE 

LA VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS UN 

MILLON SEISCIENTOS OCHENTA MIL ($1.680.000,00); por los motivos descriptos en 

los considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº852   05  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE 

LA VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS TRES 

MILLONES ($3.000.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº853   05  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL 

DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE CON QUINCE CENTAVOS ($5.209.699,15);por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº854   05  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE  

INVERSIÓN, por la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS ($783.546,71); por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº855   06 de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SOCIEDAD PATRONATO DE LA 

INFANCIA de ésta ciudad, por la suma de PESOS TRESCIENTOS NUEVE MIL 

DOSCIENTOS CINCO CON DOS CENTAVOS ($309.205,02) a la Sociedad Patronato de 

la Infancia de esta ciudad, conforme Ordenanza del Concejo Deliberante número 5.316.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº856   06 de octubre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR al Señor 

PEREZ Sergio José (D.N.I. Nº17.371.399), la concesión de DOS NUEVAS LICENCIAS 

DE TAXIS, para dejarlas afectadas a las dos unidades cero kilómetros por él ya adquiridas. 

De las cuales una de las mismas ya se halla inscripta a nombre del compareciente, siendo su 

dominio “AG-186-XM”, y la segunda se halla en proceso de entrega por parte de la 

concesionaria interviniente.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº857   09  de octubre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.987 “RATIFICA el Convenio de 

Colaboración y Capacitación celebrado entre la Cooperativa “Comunicar” y la 

Municipalidad de Villa María. 

Fdo. María Celeste CURETTI Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Ab. Dr. Héctor MUÑOZ 

- Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 
 

DECRETO Nº858   09  de octubre de 2023 



PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.988 “RATIFICA el Convenio de 

Cooperación entre la Municipalidad de Villa María y el Fondo de Intercambio Agrario 

Argentino- Israelí (KKL) 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº859   09 de octubre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.989 “RATIFICA el Contrato de 

Locación entre el Sr. Mario A. DE ZARATE, DNI 11.785.824 y la Municipalidad de Villa 

María el que como anexo I y II se acompañan a la presente. 

 Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº860   09  de octubre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.990 “MODIFICA Artículos 1º y 2º 

Ordenanza Nº7969 Boleto Urbano”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº861   09 de octubre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.991 “MODIFICA Artículo 1º 

Ordenanza Nº7968- TARIFA DIURNA Y NOCTURNA TAXIS”. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº862   09  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SOCIEDAD PATRONATO DE LA 

INFANCIA de ésta ciudad, por la suma de PESOS PESOS CUATROCIENTOS 

DIECISEIS MIL CIENTO SETENTA Y OCHO CON TRECE CENTAVOS 

($416.178,13) a la Sociedad Patronato de la Infancia de esta ciudad, conforme Ordenanza del 

Concejo Deliberante número 5.316.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 



DECRETO Nº863   09  de octubre de 2023 

RESTITUYASE a la Secretaría de Obras Publicas de la Nación la suma de 

PESOS VEINTE MILLONES TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 

($20.038.553,46); por los motivos descriptos en los considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº864  10  de octubre de 2023  

HACER LUGAR a lo solicitado, por el Sr. Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Ab. Eduardo L. Rodríguez, en el entendimiento de que no se estaría 

lesionando ni quebrantando derechos de particulares, permisionarios y/o de tercero alguno.- 

PROCÉDASE en consecuencia a efectuar el PRIMER LLAMADO A 

INSCRIPCIÓN de los interesados, por el plazo de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, a partir 

de su publicación en los diarios locales, y en forma posterior también a las notificaciones que 

la Oficina de Transporte efectúe a los Agencias permisionarias de la ciudad, únicamente para 

aquellos interesados y/o 

postulantes que ofrezcan y/o pongan a disposición unidades “cero kilómetros” 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº865  10  de octubre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ABONAR las Horas Extras a las 

Agentes LEDESMA, Valeria, Leg: Nº1064, AZCONA, Beatriz Leg: Nº1215, SANCHEZ, 

Ivana Leg: Nº1328, correspondiente al período 16 de Julio a 15 de Agosto de 2023. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. 

Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº866   10  de octubre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ABONAR las Horas Extras al Agente 

MORENO, Darío – Legajo Personal Nº314, correspondiente al período 11 de junio a 15 de 

julio de 2023.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. 

Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº867   10  de octubre de 2023 



HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia ordenar el pago de las horas extras 

excedidas, en el periodo 16 de Julio a 15 de Agosto de 2023, al agente 

ARESE Richard A. – Legajo Personal Nº1650, de acuerdo a lo detallado en los considerandos 

precedentes. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. 

Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº868   08  de octubre de 2023 

NO HACER LUGAR a lo peticionado por improcedente.  

Fdo.Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº869   10  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma 

de PESOS TREINTA Y TRES MIL ($33.000,00); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº870   10  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SOCIEDAD PATRONATO DE LA 

INFANCIA de ésta ciudad, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON OCHENTA Y UN 

CENTAVOS ($244.773,82) a la Sociedad Patronato de la Infancia de esta ciudad, conforme 

Ordenanza del Concejo Deliberante número 5.316.-  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº871   11  de octubre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ABONAR las Horas Extras a los 

Agentes CARME, Oscar Alejandro – Legajo Personal Nº1408, TABORDA, Maico Ezequiel 

– Legajo Personal Nº1473, SOSA, Emanuel Matías – Legajo Personal Nº1733, VYEIRA, 

Alexander Marcelo – Legajo Personal Nº10625, RASPO, Germán José – Legajo Personal 

Nº10655, MONTIEL, Martin Nicolas – Legajo Personal Nº10667, HERRRERA, Hernán 

Jesús – Legajo Personal Nº10668, GONZALEZ, Diego Rubén – Legajo Personal Nº10670, 

BAILONE, Ángel Gabriel – Legajo Personal Nº10673, AGUIRRE, Claudio Nahuel – Legajo 

Personal Nº10675, TUMAS ARROYO, Valentín – Legajo Personal Nº10677.- 



Fdo. Omar REGUEIRA Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Dr. Héctor MUÑOZ 

- Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº872   11 de octubre de 2023 

CONVOCASE a los Consejos de los Niños previstos en el art. 11 de la Ord 6.546, para que 

el día 21 de octubre de 2023, se lleve a cabo en cada uno de los mismos, la elección primaria 

de los candidatos a Intendente y Vice – Intendente por cada consejo de niños. – 

Art.2º.- CONVOCASE a los niños de 4to, 5to y 6to grado de las escuelas de gestión pública 

y privada de la ciudad, que se encuentren comprendidas en el programa “AHORA LOS 

CHICOS, EL BARRIO Y LA CIUDAD QUE QUEREMOS” que coordina la Secretaria de 

Educación Cultura y Promoción de la Ciencia , de conformidad a las prescripciones de la 

Ord. 6.546 y Carta Orgánica Municipal y sus reglamentaciones, para que el día 23 de 

noviembre próximo, se elija Intendente y Vice Intendente de los niños, quienes 

desempeñarán su mandato en el período comprendido entre diciembre de dos mil veintitrés 

–a partir de su proclamación- y el veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro.- 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia 

Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº873   11  de octubre de 2023  

LIBRASE ORDEN DE PAGO a la Junta Electoral Municipal por la suma total de PESOS 

DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL ($2.760.000) los cuales serán destinados 

a abonar la retribución de las 184 personas que actuaron como autoridades de mesa, cuyos 

nombres se encuentran descriptos en el Anexo I del presente, todo de conformidad a lo 

previsto en los vistos y los considerandos del presente instrumento. 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a la Junta Electoral Municipal por la suma total de PESOS 

UN MILLON CIENTO VEINTE MIL ($1.120.000) los cuales serán destinados a abonar los 

gastos de limpieza de las 28 instituciones que fueron afectados a los comicios, los que se 

encuentran descriptos en el Anexo II del presente, todo de conformidad lo previsto en los 

vistos y los considerandos del presente instrumento. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº874   17  de octubre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia ordenar el pago de las horas extras 

excedidas, en el período 16 de Julio a 15 de Agosto de 2023, a las agentes 

MONTI Silvana Paola – Legajo Personal Nº1173, RECALDE Paula – Legajo Personal 

Nº1508, MUFARI Yanina – Legajo Personal Nº1766, VILLARRUEL 

Tamara – Legajo Nº1782, AGÜERO Celia – Legajo Personal Nº10549, y a los agentes 



MEDEL Juan José – Legajo Personal Nº1784, MELANO Marcelo – Legajo Personal 

Nº10522, de acuerdo a lo detallado en los considerandos precedentes.- 

Fdo.  Dr. Pedro TRECCO Secretario de Salud, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario 

de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Cra. Daniela LUCARELLI – 

Secretaria de Economía y Modernización,  Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. 

Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº875   17  de octubre de 2023 

OTÓRGASE al Señor BARRERA, Gabriel (D.N.I. Nº35.556.297), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “Cafetería - Venta de bebidas con y sin 

alcohol” en el local ubicado en calle 

Entre Ríos Nº519 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, 

se establece para Veinte (20) personas. 

Fdo.Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,    

Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº876   17  de octubre de 2023 

DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, al Señor Ministro de 

Cultura de la Nación, Tristán BAUER y Comitiva, mientras dure su permanencia en la 

ciudad. 

Fdo.Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,    

Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº877   17 de octubre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor LISAI, Gabriel en carácter de Presidente de la 

CIRCULO ITALIANO DE VILLA MARÍA, respecto de la contribución que grava al 

inmueble (Tasa de Servicios a la Propiedad), en relación al inmueble de propiedad de dicha 

institución social, Nro. CUENTA: 16790-000.- para todo el año 2023.- 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº878   18  de octubre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.992 “RATIFICA Contrato de 

Comodato celebrado entre la Municipalidad de Villa María y la Asociación Civil sin fines de 

lucro Teatro Herejes. . . ”. 

Fdo. Prof Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia 

Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 



DECRETO Nº879   18  de octubre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.993 “RATIFICA Contrato de 

Comodato de Inmueble celebrado entre la Municipalidad de Villa María y el Club Atlético 

Tallerito Asociación Civil, Club Atlético y Biblioteca Unión Central, CIEF HANDBALL 

Asociación Civil, Asociación Civil Villa María Handball A.C.V.N.H 

Fdo.  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales,  Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal. 

 

DECRETO Nº880   18  de octubre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.994 “DISPONE actualizar tarifa de 

saneamiento (Aguas, Cloacas, desagües pluviales y mantenimiento de la Planta Depuradora) 

en un 48,40% (cuarenta y ocho como cuarenta por ciento) con vigencia a partir del consumo 

devengado desde el mes de octubre del 2023  

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Publicos,  Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº881   18  de octubre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.995 “ERIJASE en el Paseo Nunca 

Mas, ubicado entre Av. Dante Alighieri y Av. Naciones Unidas, una escultura en homenaje 

a los sobrevivientes del período genocida 1976/1983 de la ciudad de Villa María. 

Fdo.  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales,  Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº882   19  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE  

INVERSIÓN, por la suma de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL CUATRO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 

($3.681.004,62); por los motivos descriptos en los considerandos del presente Instrumento. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº883   19  de octubre de 2023 

DESIGNASE, a partir del día de la fecha, como Síndico Suplente de la EMPRESA 

MUNICIPAL DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS SOCIEDAD DEL 

ESTADO (E.M.T.U.P.S.E) al Ab. Marcos Castro Allegre, D.N.I Nº 33.592.174. 



Fdo.  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales,  Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº884   19  de octubre de 2023 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Noviembre del año Dos Mil Veintitrés 

(01/11/2023), del agente municipal, Señor LAROSE APDELNUR Javier 

Alejandro - D.N.I. Nº14.735.078 – Legajo Personal Nº571 , para acogerse a los beneficios 

de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº8024 y normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº 004536/2023, de fecha Dieciocho de Octubre 

del año Dos Mil Veintitrés (18/10/2023), de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de 

Córdoba.- 

 Fdo.  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales,  Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº885   19  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE  

INVERSIÓN, por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA MIL CIENTO DIECIOCHO CON 

QUINCE CENTAVOS ($36.940.118,15); por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente Instrumento. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº886   19 de octubre de 2023 

MODIFICASE el Art. 1º del Decreto Nº873, de fecha 11 de Octubre de 2023, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“Art. 1º. LIBRASE ORDEN DE PAGO a la Junta Electoral Municipal por la 

suma total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MIL ($2.895.000) los cuales serán destinados a abonar la retribución de las 193 

personas que actuaron como autoridades de mesa, cuyos nombres se encuentran 

descriptos en el Anexo I del presente, todo de conformidad a lo previsto en los 

vistos y los considerandos del presente instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº887   19  de octubre de 2023 



ASIGNASE un cuarenta por ciento (40%) como único porcentaje en concepto de 

ADICIONAL ESPECIAL, a la Directora de Arquitectura, dependiente del Instituto 

Municipal de la Vivienda e Infraestructura, Sra. Lucia RODRIGUEZ, (D.N.I. 32.934.289), a 

partir del día 01 de Octubre de dos mil veintitrés, sobre la asignación básica que le 

corresponde. 

Fdo.  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales,  Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº888   19  de octubre de 2023  

DESIGNASE a partir del día 18 de Noviembre de 2023 y hasta el día 15 de Marzo de 2023, 

como Coordinadora de Guardacostas Operativo Verano 2023/2024, a la Sra. LADRON DE 

GUEVARA, Luz (D.N.I Nº36.131.820), quien se desempeñará en el cargo “ad honorem”.- 

Art. 2º.-DESIGNASE a partir del día 18 de Noviembre de 2023 hasta el día 15 de Marzo de 

2023 como Sub-Coordinador de Guardacostas Operativo Verano 2023/2024, al Sr. 

DOMINGUEZ, Marcelo Fabián (D.N.I. Nº16.575.310) quien desempeñará en el cargo “ad 

honorem”.- 

Fdo.  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos,  Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº889   19  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000,00); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº890  20  de octubre de 2023 

AUTORIZASE el pago de las horas extras que superen el máximo previsto por el Artículo 

287 de la Ordenanza Nº5.759, a los Agentes CARME Oscar 

Alejandro – Legajo Personal Nº1408, MORALES Oscar Edgardo – Legajo Personal Nº1410, 

SARMIENTO Juan Pablo – Legajo Personal Nº1451, 

TABORDA Maico Ezequiel – Legajo Personal Nº1473, SOSA Emanuel 

Matías – Legajo Personal Nº1733, TORRES Jorge Cristian - Legajo Personal Nº10210, 

GUZMAN Esteban Daniel – Legajo Personal Nº10211, VYEIRA 

Alexander Marcelo – Legajo Personal Nº10625, RASPO Germán José – Legajo Personal 

Nº10655, MONTIEL Martín Nicolás – Legajo Personal Nº10667, HERRERA Hernán Jesús 

– Legajo Personal Nº10.668, 

GONZALEZ Diego Rubén – Legajo Personal Nº10670, FERNANDEZ Sergio 

René – Legajo Personal Nº10671, BAILONE Ángel Gabriel – Legajo Personal Nº10673, 



AGUIRRE Claudio Nahuel – Legajo Personal Nº10675, TUMAS 

ARROYO Valentín – Legajo Personal Nº10677 y CORDOBA Matías Daniel – Legajo 

Personal Nº10679; personal de la Sección CORRALON, dependiente de la Secretaría de 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos, correspondiente al periodo comprendido entre el 16 

de Julio hasta el 15 de Agosto de 2023, conforme a lo detallado en los considerandos 

precedentes.- 

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Publicos Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Ab. Dr. Héctor MUÑOZ 

- Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº891   20  de octubre de 2023  

ACTUALIZANSE en un 15% (quince por ciento) las liquidaciones de las contribuciones 

que inciden sobre los inmuebles – tasa de servicios a la propiedad (con excepción de las 

liquidaciones referidas a inmuebles comprendidas en la Zona 7 – Tarifa Social), y sobre los 

importes mínimos y fijos tarifados por Ordenanza Nº 7.912, para el año en curso, de acuerdo 

a lo regulado en el Art. 124º de la Ordenanza Tarifaria Anual Nº 7.912. 

Fdo Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Ab. Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº892   23  de octubre de 2023 

LIBRASE orden de Pago a favor del Señor FERREYRA Oscar Gerónimo, M.I. 

Nº13.726.623, Legajo Nº298, por la suma de PESOS TRES MILLONES 

OCHENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y SIETE CON SESENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($3.089.097.64), en concepto de gratificación, que se abonará en 

DOCE (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO CON OCHENTA 

CENTAVOS ($257.424,80).- 

Fdo Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales  Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  

Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº893   23  de octubre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.996 “RATIFICA el convenio de 

Adhesión al “Programa de Infraestructura de Centros de Desarrollo Infantil” para la 

Ejecución del Proyecto “Nuevo Centro de Desarrollo Infantil Barrio Padre Mugica” 

Municipalidad de Villa María, Provincia de Córdoba celebrado entre La Municipalidad de 

Villa María, y la Secretaría de Obras Publicas dependiente del Ministerio de Obras 

Públicas”.- 

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Publicos,  Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  



 

DECRETO Nº894   23  de octubre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.997 “RATIFICA el Contrato de 

Locación celebrado entre los Sres. Gabriel Adrián López D.N.I N° 21.757.580, Sebastián 

Diego López D.N.IN0 24.119.156 y Juan Marcelo López D.N.I N° 26.207.303 en su carácter 

de LOCADORES y la Municipalidad de Villa María, el que como Anexo I se adjunta y forma 

parte integrante de la presente RATIFICA el Contrato de Locación celebrado entre el Sr. 

Gabriel Adrián López D.N.I N° 21.757.580 y la Municipalidad de Villa María 

Fdo Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos legales Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Ab. 

Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº895   23  de octubre de 2023  

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.998 “integrante de la presente 

RATIFICA el Contrato de Locación celebrado entre la Sra. Silvina Andrea SCAGLIA DNI 

Nº23.497.315 y la Municipalidad de Villa María, el que como Anexo I se adjunta y forma 

parte 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO -Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº896   23  de octubre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.999 “RATIFICA el Contrato de 

Locación de Servicios, celebrado entre los señores 

Martilleros Marcelo Andrés BIANCIOTTO M.P. 05-3661, Ángel Alberto RIZZO M.P. 

05-2708 y Carlos Alberto ZURRO M.P. 05-1423 por una parte y, la Municipalidad de 

Villa María, el que como Anexo I se adjunta y forma parte 

de la presente 

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Publico Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales,  Ab. 

Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº897   23  de octubre de 2023 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°8000 “DESIGNA con el nombre de 

Sensei José Caminos” al Playón Deportivo de Bº Las Acacias, ubicado en calle Las 

Magnolias 159 de nuestra ciudad 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales  Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 



DECRETO Nº898   23  de octubre de 2023  

NO HACER LUGAR al reclamo solicitado, por el Sr. MORCILLO, Luis Humberto (D.N.I. 

Nº26.646.442), de más condiciones personales relacionadas supra, en función de ser 

manifiestamente improcedente la pretensión del compareciente. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales  Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal. 

 

DECRETO Nº899   24  de octubre de 2023 

DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, a la Señora Ministra 

de Desarrollo Social de la Nación CPN. Victoria TOLOSA PAZ y Comitiva, mientras dure 

su permanencia en la ciudad 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos, legales Ab. Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete,   Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº900  24  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000,00); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 

Fdo Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº901   24 de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL ($3.335.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales  Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, 

Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº902  24  de octubre de 2023 

DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, a la Señora Presidenta 

del Directorio de Agua y Saneamientos Argentinos S.A. Lic. Malena GALMARINI y 

Comitiva, mientras dure su permanencia en la ciudad.  

Fdo Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos legales  Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 



DECRETO Nº903   24 de octubre de 202 

PRACTICASE la Investigación administrativa correspondiente a los fines de esclarecer los 

hechos narrados a fs. 2/4 del presente expediente 

Fdo Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos legales  Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº904  25  de octubre de 2023 

CONCEDASE a INSUMOS YA S.A.S. (C.U.I.T. Nº30-71657288-5), la exención 

impositiva del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de lo que le corresponde tributar por los 

conceptos previstos en el Art. 4º de la Ordenanza Nº 6.440, por el plazo de tres años, contados 

desde la fecha del presente decreto, solo si la mencionada firma no tiene deuda tributaria con 

la Municipalidad de Villa María 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº905  25  de octubre de 2023 

CONCEDASE a MATIAS RUIZ Y CIA S.A (C.U.I.T. Nº30-70795526-7), la exención 

impositiva del SESENTA POR CIENTO (60%) de lo que le corresponde tributar por los 

conceptos previstos en el Art. 4º inc. a, b, c de la Ordenanza Nº6.440, por el plazo de tres 

años, contados desde la fecha del presente decreto, solo si la mencionada firma no tiene deuda 

tributaria con la Municipalidad de Villa María.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº906  25 de octubre de 2023 

MODIFICASE el Art. 1º del Decreto Nº888, de fecha 19 de Octubre de 2023 

Fdo Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos legales  Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº907  25  de octubre de 2023  

EFECTÚESE la transferencia correspondiente al Tercer Trimestre de 2023, en el 

presupuesto General de Gastos Ordenanza Nº 7.911, conforme al Anexo I que se acompaña 

al presente formando parte integrante del mismo 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 



DECRETO Nº908  25 de octubre de 2023  

HACER LUGAR al reclamo planteado, por el compareciente, Sr. LUIS IGNACIO 

RODRIGUEZ, de más condiciones personales relacionadas supra, en función de ser 

manifiestamente procedente la responsabilidad que le compete a este Municipio en lo que a 

cuidado y mantención del arbolado público se refiere y los daños provocado por su falta y/o 

deficiente atención del mismo. En consecuencia se aconseja reconocerle a la solicitante los 

gastos de reparación de su vehículo Marca: PEUGEOT; MODELO 408; dominio “MFG – 

269”; hasta el importe de pesos DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA CUATRO ($256.884.-) 

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Publicos,  Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

DECRETO Nº909  26 de octubre de 2023 

ENCOMENDAR en el señor Presidente del Concejo Deliberante, Ing. Pablo Andrés 

ROSSO, la atención y despacho de los asuntos urgentes del Departamento Ejecutivo 

Municipal, desde el día 28 del mes de octubre hasta el día 03 de noviembre del corriente año 

2023, sin que ello implique una delegación de facultades. 

Fdo Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos legales  Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº910  26  de octubre de 2023 

NO HACER LUGAR a la solicitud efectuada por la agente municipal, Señora 

FRANCO Margarita Del Carmen - D.N.I. Nº11.617.184 - Legajo Personal Nº1091, en 

función de lo informado por el equipo de abordaje de violencia por motivos de Género, 

detallado en los considerandos precedentes. 

Fdo Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos legales  Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

DECRETO Nº911   26  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE  

INVERSIÓN, por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 

TREINTA Y DOS CENTAVOS ($2.478.928,32) por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 



DECRETO Nº912  26  de octubre de 2023 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE 

INVERSION, la suma de PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($10.528.000,75); 

correspondiente al mes de agosto de 2023, por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente decreto 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

DECRETO Nº913  27  de octubre de 2023 

DESÍGNASE beneficiarios del producido del juego del Bingo, en el período comprendido 

entre el 01 de AGOSTO de 2023 y el 31 de AGOSTO de 2023, a la “ESCUELA GRANJA 

LOS AMIGOS” y a “ALPI Centro de Rehabilitación”, asignándose a la primera la suma, de 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO ($429.308,00), y al 

segundo la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00); 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales Celeste CURETTI Secretaria de Inclusión Social y Territorio,   Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº914  27 de octubre de 2023 

 HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ABONAR las Horas Extras al Agente 

BERNARDI, EMANUEL Legajo N°10.657, correspondiente al período 16 de Agosto a 15 

de Septiembre de 2023 

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Publicos,  Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

DECRETO Nº915  27 de octubre de 2023 

NO HACER LUGAR a la solicitud efectuada por el agente municipal, Señor ACOSTA, 

Omar - D.N.I. Nº16.575.191- Legajo Personal Nº538, en función de lo informado por el 

equipo de abordaje de violencia por motivos de Género, detallado en los considerandos 

precedentes.- 

Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

DECRETO Nº916  27  de octubre de 2023 



HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ABONAR las Horas Extras a los 

Agentes: HEREDIA ROLANDO Legajo N°1297, CARME OSCAR 

ALEJANDRO Legajo N°1408, MORALES OSCAR EDGARDO Legajo N°1410, 

SARMIENTO JUAN PABLO Legajo N°1451 , SOSA SERGIO OMAR Legajo N°1461, 

GALINDEZ RAMON MARCELO Legajo N°1465, TABORDA 

MAICO EZEQUIEL Legajo N°1473, FERNANDEZ MAXIMILIANO Legajo N°1730, 

SOSA EMANUEL MATIAS Legajo N°1733, SILVA DAMIAN 

ALEJANDRO Legajo N°1786, TORRES JORGE CRISTIAN Legajo N°10210, 

GUZMAN ESTEBAN DANIEL Legajo N°10211, PERALTA OSCAR 

MARCELO Legajo N°10409, TORRE NICOLAS MARCOS Legajo N°10434, 

ARCE MAXIMILIANO Legajo N°10437, VYEIRA ALEXANDER MARCELO Legajo 

N°10625, CENTENO ALEXANDER Legajo N°10626, RASPO 

GERMAN JOSE Legajo N°10655, MONTIEL MARTIN NICOLAS Legajo N°10667, 

HERRERA HERNAN JESUS Legajo N°10668, GONZALEZ DIEGO 

RUBEN Legajo N°10670, FERNANDEZ SERGIO RENE Legajo N°10671, 

BAILONE ANGEL GABRIEL Legajo N°10673, AGUIRRE CLAUDIO 

NAHUEL Legajo N°10675, TUMAS ARROYO VALENTIN Legajo N°10677, 

CORDOBA MATIAS DANIEL Legajo N°10679. 

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Publicos,  Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

DECRETO Nº917   27 de octubre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia ordenar el pago de las horas extras 

excedidas, en el periodo 16 de Agosto al 15 de Septiembre de 2023, a los agentes MIGUEL 

Walter Ramón – Legajo Personal Nº9817 y ARAOZ 

Rafael Luis – Legajo Personal Nº10246, de acuerdo a lo detallado en los considerandos 

precedentes.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

DECRETO Nº918  27  de octubre de 2023 

MODIFICASE, conforme al incremento solicitado, el Art. 1º del Decreto Nº 4, de fecha dos 

de enero de dos mil veintitrés. El que quedara redactado de la siguiente manera: 

“Art.1º.- LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE 

INCLUSION SOCIAL Y TERRITORIO, la suma de PESOS TRESCIENTOS 

“1983-2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

OCHENTA Y SIETE MIL ($387.000,00), la que se hará efectiva en órdenes de 

pago mensuales de PESOS TREINTA MIL ($30.000) para los meses de enero a 

septiembre del corriente año, y la suma de pesos, TREINTA Y NUEVE MIL 



($39.000,00) mensuales para los meses de octubre a diciembre de 2023 por los 

motivos descriptos en los considerandos del presente decreto..- 

Fdo. Celeste CURETTI Secretaria de Inclusión Social y Territorio,   Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº919  27  de octubre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ABONAR las horas extras al Agente 

ARESE, Richard – Legajo Personal Nº1650, correspondiente al período 16 de Agosto a 15 

de Septiembre de 2023 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

DECRETO Nº920    27 de octubre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ABONAR las Horas Extras a los 

Agentes MONTI, Silvana Paola – Legajo Personal Nº1173, RECALDE, Paula Paola – 

Legajo Personal Nº1508, MUFARI, Yanina Paola – Legajo Personal Nº1766, 

VILLARRUEL, Tamara Paola – Legajo Personal Nº1782, MEDEL, Juan José Paola – Legajo 

Personal Nº1784, MELANO, Marcelo Paola – Legajo Personal Nº10522, AGÜERO, Celia 

Paola – Legajo Personal Nº10549, correspondiente al período 16 de Agosto al 15 de 

Septiembre de 2023.- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO -Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº921 27  de octubre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia ordenar el pago de las horas extras 

excedidas, en el periodo 16 de Agosto a 15 de Septiembre de 2023, a las agentes LEDESMA 

Valeria – Legajo Personal Nº1064, 

AZCONA Beatriz – Legajo Personal Nº1215, y SANCHEZ Ivana – Legajo Personal Nº1328, 

de acuerdo a lo detallado en los considerandos precedentes. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº922  27 de octubre de 2023 



AUTORIZASE al Sr. FEDERICO WALTER TOSELLO, D.N.I. Nº41.471.213, de estado 

civil soltero, con domicilio real en Bv. Alvear Nº996, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a 

reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio de taxi 

(Interno Nº 275), por otra unidad de su propiedad automotor “Marca: 

RENAULT; Modelo: LOGAN LIFE - Año 2023; Dominio: “AG – 186 - XI”. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal. 

 

DECRETO Nº923 27  de octubre de 2023 

 AUTORIZASE al Sr. PABLO ANTONIO MOSCARIELLO, D.N.I. Nº 

24.919.055, de estado civil casado, con Lorena Rita Chiotti, D.N.I. Nº 28.848.971, con 

domicilio real en calle Las Heras Nº 750, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a reemplazar el 

automóvil que tenía afectado al servicio de taxi 

(Interno Nº 275), por otra unidad de su propiedad automotor “Marca: FIAT; 

Modelo: CRONOS DIRVE - Año 2023; Dominio: “AG – 186 - XQ” 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal 

 

RESOLUCIONES GENERALES DEL D.E.M. 

RESOLUCION Nº177, 04 de setiembre de 2023 

HACER LUGAR a la solicitud de pago del adicional por Responsabilidad Técnica, 

consistente en un Sesenta por ciento (60%) de la asignación básica del cargo, en favor del 

agente municipal, Sr. CASADO, Pablo Ariel - D.N.I. N°23.400.868 Legajo N°1157 a partir 

del 01/09/2023.- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO -Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCION Nº178, 14 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora ZUCARELLI, ADRIANA RAQUEL - D.N.I. 

N°17.671.279 - Legajo N°396, a la CATEGORIA Nº22 en el cargo de COORDINADORA 

DE GUARDERIA, tramo PERSONAL SUPERIOR JERARQUICO, sección: 

COORDINACION DE LA NIÑEZ, dependiente de la SECRETARIA DE EDUCACION, 

CULTURA Y PROMOCION DE LA CIENCIA, a partir del día Primero de Septiembre del 

corriente año (01/09/2023).- 



Fdo. Prof Rafael SACHETTO, Secretaria De Educacion, Cultura Y Promocion De La 

Ciencia Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

RESOLUCION Nº179, 14 de setiembre de 2023  

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora RAMIREZ Julieta Anahí –D.N.I. 

Nº25.888.494 – Legajo Personal Nº1248, a la CATEGORIA Nº22 en el Cargo: DOCENTE, 

del Tramo: PERSONAL PROFESIONAL, en la Sección: COORDINACION DE LA 

NIÑEZ, dependiente de la SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y 

PROMOCION DE LA CIENCIA, a partir del día Primero de Septiembre del corriente año 

(01/09/2023).- 

Fdo. Prof Rafael SACHETTO, Secretario de Educacion, Cultura y Promocion de la Ciencia 

Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº180, 14 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora GILL, Sandra Liliana – D.N.I. 

Nº16.575.086 – Legajo Personal Nº1664, a la CATEGORIA Nº16, en el cargo de MEDICA, 

TRAMO: PERSONAL PROFESIONAL, SECCION: SECRETARIADE SALUD, 

dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD, a partir del día Primero de Septiembre del 

corriente año (01/09/2023). 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO -Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCION Nº181, 14 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora MATEO, NOELIA LILIANA – D.N.I 

N°28.065.033 Legajo N°1651, a la CATEGORIA Nº16 en el cargo de SUBSECRETARIA 

DE SEGURIDAD CIUDADANA, tramo SUBSECRETARIO, sección: DIRECCION DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, 

SEGURIDAD CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, a partir que cese en la actividad de 

FUNCIONARIA.-  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

RESOLUCION Nº182, 14 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora LUNA Evelyn Natalí – D.N.I. Nº30.896.454 

– Legajo Personal Nº1704, a la CATEGORIA Nº10 en el Cargo: INSPECTOR MUNICIPAL, 



del Tramo: INSPECCION, CONTROL Y VERIFICACION, en la Sección: DIRECCION 

DE SEGURIDAD CIUDADANA, dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, 

SEGURIDAD CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, a partir del día Primero de 

Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº183, 14 de Setiembre de 2023 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor ARESE, RICHARD ANTONIO – 

D.N.I.Nº17.371.242 – Legajo Personal Nº1650, a la CATEGORIA Nº10 en el cargo de 

CHOFER MOVILIDAD, TRAMO: PERSONAL TECNICO, SECCION: MOVILIDAD, 

dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y 

ASUNTOS LEGALES, a partir del día Primero de Septiembre del corriente año 

(01/09/2023).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº184, 14 de Setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora ZAMORA, Eva Isabel – D.N.I. Nº16.932.547 

– Legajo Personal Nº1324, a la CATEGORIA Nº24, en el cargo de ENFERMERA CAPS 

LA CALERA, TRAMO: PERSONAL PROFESIONAL, SECCION: CENTRO DE 

ATENCION PRIMARIA DE SALUD, dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD, a 

partir del día Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO -Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº185,  14 de Setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora VILLARREAL, Estela Mari – D.N.I. 

Nº18.372.353– Legajo Personal Nº1518, a la CATEGORIA Nº10 en el cargo de 

MAESTRANZA, tramo PERSONAL DE MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, 

Sección MOVILIDAD, dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD 

CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, a partir del día Primero de Septiembre del 

corriente año (01/09/2023).- 

Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 



RESOLUCION Nº186, 14 de Setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora COPERTINO, NATALIA SOLEDAD - D. 

N.I. N°34.816.020 - Legajo N°1654, a la CATEGORIA Nº16 en el cargo PSICOLOGA, 

tramo PERSONAL PROFESIONAL, sección: SECRETARIA DE SALUD, dependiente de 

la: SECRETARIA DE SALUD, a partir del día Primero de Septiembre del corriente año 

(01/09/2023).- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal 

 

 RESOLUCION Nº187, 30 14 de Setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora GARCIA, Silvia Luciana – D.N.I. 

Nº17.926.843 – Legajo Personal Nº1555, a la CATEGORIA Nº16, en el cargo de 

ENFERMERA, TRAMO: PERSONAL PROFESIONAL, SECCION: CENTRO DE 

ATENCION PRIMARIA DE SALUD, dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD, a 

partir del día Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº188, 14 de setiembre de 2023  

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora CROSETTO Micaela María – D.N.I. 

Nº31.243.557 – Legajo Personal Nº1553, a la CATEGORIA Nº22 en el Cargo: 

ENFERMERA, del Tramo: PERSONAL PROFESIONAL, en la Sección: CENTRO DE 

ATENCION PRIMARIA DE SALUD, dependiente de la SECRETARIA DE SALUD, a 

partir del día Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal 

RESOLUCION Nº189, 14 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora MARTINEZ Marta Lidia – D.N.I. 

Nº21.936.654 – Legajo Personal Nº1301, a la CATEGORIA Nº12 en el Cargo: 

ENFERMERA, del Tramo: PERSONAL DE SANIDAD, en la Sección: DIRECCION DE 

LA ASISTENCIA PUBLICA, dependiente de la SECRETARIA DE SALUD, a partir del día 

Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 



Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº190, 14 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora PONCE, Vanina María Melina – D.N.I. 

Nº31.416.203 – Legajo Personal Nº1578, a la CATEGORIA Nº22, en el cargo de 

LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL, TRAMO: PERSONAL PROFESIONAL, 

SECCION: CENTRO DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD, dependiente de la 

SECRETARÍA DE SALUD, a partir del día Primero de Septiembre del corriente año 

(01/09/2023) 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº191, 14 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora MARTÍN, Jorge Luis– D.N.I. Nº28.626.087– 

Legajo Personal Nº1196, a la CATEGORIA Nº15 en el cargo PERSONAL DE 

INSPECCION DE CONTROL Y VERIFICACION, tramo INSPECCION, CONTROL Y 

VERIFICACION, sección: DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA, dependiente de 

la SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y ASUNTOS 

LEGALES, a partir del día Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº192,  14 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor CAVELLO Carlos Diego – D.N.I. 

Nº27.592.046 – Legajo Personal Nº1684, a la CATEGORIA Nº13 en el Cargo: 

ADMINISTRATIVO, del Tramo: PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la 

Sección: INSTITUTO DE FORMACION Y “1983-2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

APRENDIZAJE PARA TODA LA VIDA, dependiente de la SECRETARIA DE 

EDUCACION, CULTURA Y PROMOCION DE LA CIENCIA, a partir del día Primero de 

Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo Prof.  Rafael SACHETTO, Secretaria de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, 

Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 



RESOLUCION Nº193,  15 de setiembre de 2023  

PROMUEVASE al agente municipal, Señor ROMERO, FERNANDO DAVID (D.N.I. 

N°26.646.468) – Legajo Personal Nº1644, a la CATEGORIA Nº08 en el cargo de AREA DE 

HIGIENE Y SEGURIDAD, tramo INSPECCION, CONTROL Y VERIFICACION, sección 

DIRECCION DE BROMATOLOGIA, dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, 

SEGURIDAD CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, a partir del día Primero de 

Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº194, 15 de setiembre de 2023  

PROMUEVASE al agente municipal, Señor DELGADO, HUGO EDGARDO - Legajo 

N°1415 - D.N.I. N°20.600.568, a la CATEGORIA Nº16 en el Cargo de INSPECTOR 

MUNICIPAL, Tramo Inspección, Control y Verificación, Sección: Dirección de Seguridad 

Ciudadana, Dependiente de la Secretaria de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, a partir del día Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023) 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº195, 15 de setiembre de 2023  

PROMUEVASE al agente municipal, Señor VEREA, RAUL MIGUEL – 

D.N.I.Nº33.045.451 – Legajo Personal Nº1444, a la CATEGORIA Nº12 en el cargo de 

MAESTRANZA, TRAMO: PERSONAL DE MAESTRANZA Y SERVICIOS 

GENERALES, SECCION: DIRECCION DE DEPORTES, dependiente de la UNIDAD 

EJECUTORA VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO, a partir del día Primero de 

Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº196,  15 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor ORTEGA, ARMANDO, - Legajo N°1442 – 

D.N.I. N°21.320.927, a la CATEGORIA Nº10 en el Cargo de Maestranza, Tramo Personal 

de Maestranza y Servicios Generales, Sección: Dirección de Deportes, Dependiente de la 

Unidad Ejecutora Villa María Deporte y Turismo, a partir del día Primero de Septiembre del 

corriente año (01/09/2023).- 



 Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº197, 15 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor SCHEIBERT, ALEJANDRO ALBERTO – 

D.N.I.Nº23.181.051 – Legajo Personal Nº1443, a la CATEGORIA Nº12 en el cargo de 

MAESTRANZA, TRAMO: PERSONAL DE MAESTRANZA Y SERVICIOS 

GENERALES, SECCION: DIRECCION DE DEPORTES, dependiente de la UNIDAD 

EJECUTORA VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO, a partir del día Primero de 

Septiembre del corriente año (01/09/2023). 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCION Nº198, 15 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL – 

D.N.I.Nº31.615.340 – Legajo Personal Nº1230, a la CATEGORIA Nº10 en el cargo de 

MAESTRANZA, TRAMO: PERSONAL DE MAESTRANZA Y SERVICIOS 

GENERALES, SECCION: VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO, dependiente de la 

UNIDAD EJECUTORA VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO, a partir del día Primero 

de Septiembre del corriente año (01/09/2023). 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

RESOLUCION Nº199, 18 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora ARDISSINO MARIA ROMINA – D.N.I. 

Nº27.502.552 – Legajo Personal Nº1191, a la CATEGORIA Nº22 en el cargo de JEFE DE 

FISCALIZACION, TRAMO: PERSONAL SUPERIOR JERARQUICO, SECCION: 

DIRECCION DE ADMINISTRACION MUNICIPAL DE INGRESOS PUBLICOS, 

dependiente de la SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACION, a partir del día 

Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

RESOLUCION Nº200, 18 de setiembre de 2023 



PROMUEVASE a la agente municipal, Señora DIGLIODO NATALI – D.N.I. Nº34.277.536 

– Legajo Personal Nº1586, a la CATEGORIA Nº15 en el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, TRAMO: PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 

SECCION: DIRECCION DE ADMINISTRACION MUNICIPAL DE INGRESOS 

PUBLICOS, dependiente de la SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACION, a 

partir del día Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

RESOLUCION Nº201, 18 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora VIGNETTA Andrea Soledad – D.N.I. 

Nº28.759.509 – Legajo Personal Nº1580, a la CATEGORIA Nº22 en el Cargo: 

RESPONSABLE EN GESTION DE MORA, del Tramo: PERSONAL SUPERIOR 

JERARQUICO, en la Sección: DIRECCION ADMINISTRACION MUNICIPAL DE 

INGRESOS PUBLICOS, dependiente de la SECRETARIA DE ECONOMIA Y 

MODERNIZACION, a partir del día Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

RESOLUCION Nº202, 18 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor VILCHES Gustavo Guillermo – D.N.I. 

Nº17.207.800 – Legajo Personal Nº1320, a la CATEGORIA Nº10 en el Cargo: AUXILIAR 

TECNICO, del Tramo: PERSONAL TECNICO, en la Sección: SUBSECRETARIA DE 

UNIDAD INTENDENCIA, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE, a partir del día 

Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

RESOLUCION Nº203, 18 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora DENIZ Gabriela Alejandra – D.N.I. 

Nº25.943.069 – Legajo Personal Nº1311, a la CATEGORIA Nº19 en el Cargo: AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA, del Tramo: PERSONAL PROFESIONAL, en la Sección: 

DIRECCION ADMINISTRACION MUNICIPAL DE INGRESOS PUBLICOS, 

dependiente de la SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACION, a partir del día 

Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

RESOLUCION Nº204, 18 de setiembre de 2023 

-PROMUEVASE a la agente municipal, Señora SERRA PAULA CRISTINA – D.N.I. 

Nº22.672.496 – Legajo Personal Nº1675, a la CATEGORIA Nº15 en el cargo de 

ADMINISTRATIVA, TRAMO: PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 

SECCION: SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACION, dependiente de la 

SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACION, a partir del día Primero de 

Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

RESOLUCION Nº205, 18 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor PEREZ José Luis – D.N.I. Nº17.836.047 – Legajo 

Personal Nº188, a la CATEGORIA Nº22 en el Cargo: RESPONSABLE TECNICO DE 

HIGIENE Y SEGURIDAD, y en consecuencia ordenase el correcto encuadramiento en el Tramo: 

PERSONAL JERARQUICO, en la Sección: SUBSECRETARIA DE INSPECCION 

GENERAL, dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA 

Y ASUNTOS LEGALES, a partir del día Primero de Septiembre del corriente año 01/09/2023).-  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

 

RESOLUCION Nº206, 18 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora TOLEDO KARINA FABIANA – D.N.I. 

Nº25.512.893 – Legajo Personal Nº1713, a la CATEGORIA Nº10 en el Cargo: 

ADMINISTRATIVA, del Tramo: PERSONAL AUXILIAR ADMINSITRATIVO, en la 

Sección: SUBSECRETARIA DE UNIDAD INTENDENCIA, dependiente de la JEFATURA DE 

GABINETE, a partir del día Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).-  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  

 

RESOLUCION Nº207, 18 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora CARAVACA Carla Letizia – D.N.I. 

Nº32.803.199 – Legajo Personal Nº1672, a la CATEGORIA Nº16 en el Cargo: AUXILIAR 

DE OPERACIONES LOGISTICAS ORGANIZATIVAS, del Tramo: PERSONAL 

PROFESIONAL, en la Sección: SUBSECRETARIA DE UNIDAD INTENDENCIA, 



dependiente de la JEFATURA DE GABINETE, a partir del día Primero de Septiembre del 

corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  
 

RESOLUCION Nº208, 18 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor AUDISIO Héctor Lujan – D.N.I. Nº14.415.195 – 

Legajo Personal Nº1445, a la CATEGORIA Nº15 en el Cargo: CHOFER PARA CAMIONES 

Y MAQUINARIA VIAL, del Tramo: PERSONAL TECNICO, en la Sección: 

COORDINACION DE LOGISTICA Y OPERATIVA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS, 

dependiente de la SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, a partir 

del día Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Publicos,  Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente  
 

RESOLUCION Nº209,  19 de setiembre de 2023 
PROMUEVASE a la agente municipal, Señora ULLA Silvana Maricet – D.N.I. Nº20.714.134 

– Legajo Personal Nº1528, a la CATEGORIA Nº15 en el Cargo: ADMINISTRATIVA, del 

Tramo: PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Sección: AUDITORIA 

GENERAL, dependiente de la AUDITORIA GENERAL, a partir del día Primero de Septiembre 

del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

 

RESOLUCION Nº210, 19 de setiembre de 2023 

Hacer lugar parcialmente a lo solicitado y en consecuencia PROMUEVASE al agente 

municipal, Señor TORRE WALTER DANIEL – D.N.I. Nº20.601.689 Legajo Personal 

Nº1447, a la CATEGORIA Nº15, en el CARGO DE CHOFER PARA CAMIONES Y 

MAQUINARIA VIAL, TRAMO: PERSONAL TECNICO, SECCION: COORDINACION 

DE LOGISTICA Y OPERATIVA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS, dependiente de la 

SECRETARÍA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, a partir del día 

Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo, Omar REGUEIRA Secretario de Ambiente Obras y Servicios Público Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

 

RESOLUCION Nº211,  19 de setiembre de 2023  

PROMUEVASE al agente municipal, Señor MORALES Oscar Edgardo – D.N.I. 

Nº16.857.469 – Legajo Personal Nº1410, a la CATEGORIA Nº12 en el Cargo: PEON DE 



SERVICIOS GENERALES, del Tramo: PERSONAL DE MAESTRANZA Y SERVICIOS 

GENERALES, en la Sección: CORRALON, dependiente de la SECRETARIA DE 

AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, a partir del día Primero de Septiembre 

del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo, Omar REGUEIRA Secretario de Ambiente Obras y Servicios Público Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

 

RESOLUCION Nº212, 19 de setiembre de 2023 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor GERGIS Eduardo Fidel – D.N.I. Nº22.604.605 

– Legajo Personal Nº999, a la CATEGORIA Nº19 en el Cargo: AUXILIAR TECNICO 

C.P., del Tramo: PERSONAL TECNICO, en la Sección: DIRECCION DE CEREMONIAL 

Y PROTOCOLO, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE, a partir del día Primero 

de Septiembre del corriente año (01/09/2023).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

 

RESOLUCION Nº213,  19 de setiembre de 2023  

HACER LUGAR a la solicitud de pago del adicional por Responsabilidad Técnica, 

consistente en un Veinte por ciento (20%) de la asignación básica del cargo, en favor del 

agente municipal, Señor ZANINI Fabio Javier, D.N.I. Nº21.997.610, Legajo Personal 

Nº1483, a partir del día Primero de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (01/09/2023); por el 

término de Seis (6) meses, renovable por igual período.- 

Fdo, Omar REGUEIRA Secretario de Ambiente Obras y Servicios Público Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

 

RESOLUCION Nº214,  19 de setiembre de 2023 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ORDENASE el correcto 

encuadramiento del agente municipal PERALTA Nicolás José, D.N.I. Nº31.608.675, Legajo 

Personal Nº1342, en el CARGO: INSPECTOR CATEGORIA: Nº17, TRAMO: 

INSPECCION, CONTROL Y VERIFICACION, SECCION: SUBSECRETARIA DE 

AMBIENTE Y SANEAMIENTO dependiente de la SECRETARIA DE AMBIENTE, 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.- 

Fdo, Omar REGUEIRA Secretario de Ambiente Obras y Servicios Público Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

 



RESOLUCION Nº215,  19 de setiembre de 2023 

 HACER LUGAR a la solicitud de pago del adicional por Responsabilidad Técnica, 

consistente en un Veinte por ciento (20%) de la asignación básica del cargo, en favor del 

agente municipal, Señor SCILLONE Gabriel, D.N.I. Nº20.804.490, Legajo Personal 

Nº1635, por el término de Seis (6) meses, renovable por igual período.- 

Fdo, Omar REGUEIRA Secretario de Ambiente Obras y Servicios Público Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

 

RESOLUCION Nº216, 20 de setiembre de 2023 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio 

que era propiedad de la Señora AUDISIO María Gabriela (D.N.I. Nº27.444.764), con el 

rubro de “VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA VEHICULOS”, que se 

encontraba instalado en calle Salta Nº353 de esta ciudad, con efecto al día Treinta de Junio 

del año Dos Mil Dieciséis (30/06/2016).- 

Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales,  Ab. 

Martín GILL Intendente 

 

RESOLUCION Nº217, 20 de setiembre de 2023 

HACER LUGAR a la solicitud de pago del adicional por Responsabilidad Técnica, 

consistente en un Cuarenta por ciento (40%) de la asignación básica del cargo, en favor de 

la agente municipal, Señora VICONDO María Balbina, D.N.I. Nº33.592.288, Legajo 

Personal Nº1322; sustitutivo del porcentaje que venía percibiendo por igual concepto, y por 

el término de Seis (6) meses, renovable por igual período.- 

Fdo. Fdo. Prof Rafael SACHETTO, Secretaria de Educacion, Cultura y  Promocion de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. 

Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

 

RESOLUCIONES INTERNAS DEL D.E.M. 

RESOLUCION “D” Nº18, 07 de septiembre de 2023 

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARÍA DE 

PLANEAMIENTO, RELACIONES INSTITUCIONALES Y VINCULACION 
COMUNITARIA por la suma de PESOS OCHO MIL ($8.000,00); por los motivos 

descriptos en los Considerandos de la presente Resolución. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización.- 

 

RESOLUCION “D” Nº19, 21 de septiembre de 2023 



CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARÍA DE 

EDUCACION , CULTURA Y PROMOCION DE LA CIENCIA por la suma de PESOS 

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL ($ 568.000,00) por los motivos descriptos en los 

Considerandos de la presente Resolución. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización 

 

RESOLUCION “D” Nº20, 26 de septiembre de 2023 

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARIA DE 

PLANEAMIENTO, RELACIONES INSTITUCIONALES Y VINCULACION 

COMUNITARIA, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 

($150.000,00); por los motivos descriptos en los Considerandos de la presente Resolución 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización 

 

RESOLUCION “D” Nº21, 12 de octubre de 2023 

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARIA DE 

AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, por la suma de PESOS 

CINCUENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y UNO CON VEINTICINCO 

CENTAVOS ($51.131,25); por los motivos descriptos en los Considerandos de la presente 

Resolución  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización 

 

RESOLUCION “D” Nº22, 20 de octubre de 2023 

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARIA DE AMBIENTE, 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS por la suma de PESOS SETENTA Y SIETE MIL 

($77.000,00); por los motivos descriptos en los Considerandos de la presente Resolución. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización 

 

DECLARACIONES CONCEJO DELIBERANTE 

DECLARACIÓN N° 1056 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 



Art. 1º.- DECLARESE DE INTERÉS MUNICIPAL el 50º Aniversario de la Escuela de 

Karate Do Miyazato “Caminos Dojo” en nuestra ciudad, a conmemorarse el próximo 28 

de octubre del corriente año. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES. 

DECLARACIÓN N° 1057 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARESE DE INTERÉS MUNICIPAL la Jornada de Conversatorio sobre 

prevención y lucha contra el cáncer de mamas, organizado por la Municipalidad de Villa 

María a realizarse el día 26 de octubre del corriente año en el Centro Cultural Leonardo Favio 

de nuestra ciudad.   

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES. 

DECLARACIÓN N° 1058 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 



Art. 1º.- DECLARESE DE INTERÉS MUNICIPAL el 10° Aniversario de trayectoria 

musical de la Agrupación local “ARRASA COMO TOPADORA”. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 

DECLARACIÓN N° 1059 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARESE DE INTERÉS MUNICIPAL la realización en nuestra ciudad de 

la “Final Anual de Clubes de Patinaje Artístico de la Provincia de Córdoba organizado 

por la Liga Regional de Patín Artístico de Córdoba”, que tendrá lugar en el Salón de 

Deportes los días 24, 25 y 26 de noviembre del corriente año. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRES. 

DECLARACIÓN N° 1060 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARESE DE INTERÉS MUNICIPAL el 90° Aniversario del Instituto del 

Rosario, a celebrarse el día 21 de noviembre del corriente. 



Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES. 


